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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS CONTABLES
A FECHA DE CORTE DICIEMBRE 31 DE 2012

1. NOTAS DE CARÁCTER GENERAL
I

1. NATURALEZA JURíDICA Y FUNCIONES DE COMETIDO ESTATAL.

N1.1 NATURALEZA JURIDICA:

Mediante el qecreto 4165 de 3 de noviembre de 2011 se modificó la naturaleza jurídica y denominación de INCO y se fijan otras
disposiciones, al efecto el artículo 10 previó:

"ARTíCULO 10. CAMBIO DE NATURALEZA JURíDICA y DENOMINACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES. Cambiase la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Concesiones (INCa) de establecimiento público
a Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional,
con p~rsonería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, que se denominará Agencia
Nacional de Infraestructura, adscrita. al Ministerio de Transporte."

N1.2 FUNCiÓN SOCIAL O COMETIDO ESTATAL Y OBJETIVOS:

El artículo 3 del Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011 señaló el objeto de la Agencia Nacional de Infraestructura asi:

ARTíC~LO 30. OBJETO. Como consecuencia del cambio de naturaleza, la Agencia Nacional de Infraestructura, tendrá por
objeto planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de
Asocia~ión Público Privada (APP), para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación
de la intraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de
proyectos de asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el
Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las
norma$ que regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación.

N2. PO LíTIC(l.SY PRÁCTICAS CONTABLES
I

N2.1 APLlCAflÓN DEL MARCO CONCEPTUAL DEL PGCP:

La Contaduría General de la Nación (en adelante CGN) en septiembre de 2007 adoptó el Régimen de Contabilidad Pública (RCP);
estableció la conformación y definió el ámbito de aplicación, para el proceso de identificación, registro, preparación y revelación de
los Estados Cpntables de las Entidades sujetas a la aplicación de dicho régimen. En este sentido, la entidad aplica lo contenido en
el marco conceptual de la Contabilidad Pública y en el Catálogo General de Cuentas del Régimen de la Contabilidad Pública, así
como las normas y procedimientos establecidos por la CGN en materia de registro oficial de los libros y preparación de los
documentos ~oporte.

En aplicación de la Resolución 119 del 2006, expedida por la CGN, se conformó el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema
de Contabilidad a1elInstituto Nacional de Concesiones - INCO hoy Agencia Nacional de Infraestructura, mediante Resolución 067
del 25 de Enero de 2007, acto administrativo el cual fue derogado mediante la Resolución No. 334 de junio de 2012 en la que se
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ajustó la conformación de dicho Comité, según la estructura orgánica de la Entidad prevista en el Decreto 4165 de 3 de noviembre
de 2011 y la planta de personal de la Agencia Nacional de Infraestructura adoptada en el Decreto 0665 de 29 de marzo de 2012.

N2.2 POLíTICAS DE LA GESTION CONTABLE
I

La preparaci~n de los Estados Contables se realizó según lo contemplado en las normas y principios de contabilidad de Entidades
Públicas Coldmbianas emitidas por la Contaduría General de la Nación (CGN).

I

Dentro de estbs principios se destacan:
I

CAUSACIÓN¡ Los costos y gastos, se contabilizan sobre la base de la causación, es decir, cuando se han perfeccionado las
transaccione9 con terceros y en consecuencia, se han adquirido derechos y/o se han asumido obligaciones o cuando han ocurrido
hechos económicos de origen interno o externo que puedan influir en la estructura de los recursos de la Entidad.

• i
VALUACION:' Los hechos económicos y financieros que se cuantifican se registran al costo, fijado por la cantidad de dinero
convenido, y los demás costos y gastos necesarios para poner los bienes en condiciones de utilización, asi como los ajustes por
diferencia en cambio sobre las obligaciones y derechos contraídos en moneda extranjera.

PROVISIONES: Los pasivos estimados se contabilizan atendiendo el origen y dependiendo del hecho futuro, estos pasivos son
justificados, 4uantificados y reconocidos por el valor estimado de acuerdo con criterios y disposiciones legales. Una vez la
estimación se materialice, se reclasifican como un pasivo real o se extingue la provisión, si es del caso.

UNIDAD DE MEDIDA: El peso Colombiano es la unidad monetaria de medida utilizada para valorar y registrar las operaciones
económicas, financieras y patrimoniales de la entidad.

DEPRECIACióN: El método utili?ado para el cálculo de la depreciación es el de linea recta para cada bien, de acuerdo con la
vida útil estilada, que para la entidad se tomó como se ilustra a continuación:

Vida útil
10 años
10 años

.... __ 0_. ~_' __.~W ~""", .•.• ~

____ 10 año~ __ ,
10 años
5 años

N2.3 REGlS1RO OFICIAL DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS SOPORTE.

En materia d~ registro oficial de libros y preparación de los documentos soporte, la entidad aplica las normas y procedimientos
establecidos por la Contaduría General de la Nación, los cuales garantizan el registro, utilización, veracidad y custodia de estos
documentos ~e la contabilidad oficial de la entidad.

Estos libros ~Diario y Mayor), están actualizados a Diciembre 31 de 2012 y comprenden la totalidad de los registros de las
operaciones originadas en las diferentes áreas que integran la Entidad. En el área contable reposan todos los soportes y
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documentos f~entes para el registro de la información, así como en el aplicativo SIIF NACION 11.

Adicionalmente en lo pertinente a la información contable se precisa que:

• Según lo previsto en el artículo 7 del Decreto 178 de 2003, los órganos ejecutores del Presupuesto Nacional
oblig1atoriamente deben /l ••• registrar en línea sus transacciones en el SIIF Nación ... ".

• El lit~ral d) del artículo 6 del Decreto 2789 de 2004 establece que la información registrada en el Sistema Integrado de
Información Financiera ~SIIF- es la fuente válida para la generación de información contable básica para la obtención de
los i~formes y estados contables requeridos por la Contaduria General de la Nación.

I

Conforme lo ~nt~rior, se han generado los estados contables de la Agencia a través del aplicativo SIIF Nación 11.
I

N.3 LIMITAciONES YIO DEFICIENCIAS DE TIPO OPERATIVO O ADMINISTRATIVO EN El PROCESO CONTABLE.!

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la Circular Externa 028 del 30 de agosto de 2012, informó que: "la contabilidad
oficial que se! reporte al CHIP será la registrada en el SIIF Nación, Por tal razón, las entidades que hacen parte el Presupuesto
General de la; Nación deberán cargar en el presente año en dicha aplicación, los saldos contables iniciales reportados en el CHIP
como saldos ~nales del año 2011.".

Como consecuencia de lo anterior, la Agencia al reportar la información contable del año 2011 al CHIP con el sistema SINFAD,
debió efectua~ los cargues iniciales en las fechas establecidas, modificándose los saldos por las diferentes cuentas y debiéndose
realizar de nu~vo las reclasificaciones de cuentas y de terceros que se habían hecho en los cierres trimestrales anteriores.

Se hizo necelaria la reclasificación de diferentes cuentas y terceros en el aplicativo SIIF Nación 11, debido a que las matrices
contables parametrizadas por la Contaduria General de la Nación, para obligaciones e ingresos, están dadas por el concepto
presupuestal del'ingreso y gasto y no por el del hecho económico financiero.

I ,

I

El reporte CGjN_2005 OPERACIONES RECIPROCAS que genera el aplicativo SIIF 11, no cumple con las normas técnicas relativas
a los Estados Contables, informes y reportes contables (RCP 355). Por esta razón, la entidad mediante oficio con radicado No.
2012-401-014371-1, del 13 de noviembre de 2012, solicitó al Administrador del SIIF Nación 11, adoptar las medidas necesarias
para que ddo reporte cumpla con esas normas técnicas.

la entidad cqntinua con el sistema de información financiera SINFAD, debido a que el sistema SIIF Nación 11 aún no cuenta con
los módulos de nómina y almacén; adicionalmente en las cajas menores sólo se contabiliza el pago, en la tesoreria no existe el
módulo de inversiones en TES, asi mismo existen órdenes de pago a las que no se le realizan afectación contable y la conciliación
bancaria es dispendiosa. Con todo, al cierre de diciembre 31 de 2012, los dos sistemas están debidamente conciliados.: ,

Este último p~oceder está acorde con lo consignado en el Instructivo 020 de 2012 emitido por la Contaduría General de la Nación,
en cuyo numeral 5.9. estableció: "Los sistemas complementarios para la información contable tales como: nómina, rentas por
cobrar, almaoén, inventarios, operaciones de crédito público, agregación y consolidación de las unidades ejecutoras, entre otros,
deberán permanecer hasta tanta se hayan implementado en el SIIF los procesos necesarios para efectos del control v registro
adecuado del total de las transacciones" (Subrayas fuera de texto)
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EFECTOS Y CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA INFORMACiÓN CONTABLE
!

POR APLICACiÓN DE NORMAS CONTABLES:

La Contaduría General de la Nación a solicitud de la Entidad con radicado 2012-409-021613-2 del 31/07/2012 emitió
conc~pto sobre el procedimiento contable para el reconocimiento de la ejecución de los recursos recibidos en desarrollo
de los convenios suscritos con el Fondo Nacional de Calamidades- Colombia Humanitaria. Al respecto, hizo remisión al
concepto 201112-15974.3 del 30 de diciembre de 2011 dirigido a la Gobernación del Valle del Cauca, por lo que la
Agencia procedió a realizar las reclasificaciones necesarias.

i
La Contaduría General de la Nación, con radicado No. CGN No. 2012200002 del 27 de agosto de 2012, conceptuó lo
siguirnt~:

"...De acuerdo con lo expuesto se concluye que el costo histórico de un bien está constituido por el precio de
!adquiSición o importe original, adicionado con todos los costos y gastos en que ha incurrido la entidad contable
publica en la formación y colocación de los bienes en condiciones de utilización o de enajenación. Por tanto, para
!el caso del valor que debe pagar la entidad como resultao'o del acuerdo conciliatorio resultante de una demanda
I

,en su contra, esta se debe reconocer como un mayor en cuanto corresponda al costo de construcción y puesta en
¡marcha de las obras. En consecuencia, los intereses moratorias, costas procesales y demás erogaciones que no
corresponden al proceso normal de construcción, deben reconocerse a titulo de gastos ... "

La dontaduría General liJe la Nación, con radicado No. CGN No. 2012000041561 del 02/01/2013, concluyó en relación
con Ilavigencia de la Resolución 237 de 2010 lo siguiente:

"Para el efecto, la entidad contable publica debe establecer en los contratos la forma, característica y periodicidad
Ide los informes que debe presentar el concesionario, así como los soportes que requiera de los concesionarios,
.que permitan estab'lecer el valor de la inversión privada y documentar idónea y oportunamente los registros
Icontables pertinentes.

IR~specto de los contratos en ejecución a la fecha de entrada en vigencia de la Resolución materia de consulta,
:solamente podría pensarse en aplicar los procedimientos contables allí definidos, en la medida en que se logre
I concertar con los contratistas, el suministro de la información requerida para los efectos pertinentes .... "

POR AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES:
I
I

Los ajustes de ejercicios anteríor/es se generaron principalmente por la depuración y análisis en los rubros que a continuación se
relacionan y ~n algunos casos objeto de observaciones por parte de las auditorías regulares de la Contraloría General de la
República, así:

i .
• Ajuste de Ingresos, por valor de $77.768 miles que corresponden a un mayor valor reportado por la concesión Zipaquirá-

Pale¡nque por $63.706 miles producto de la conciliación del recaudo de peajes realizada durante la vigencia 2012 por el
Concesionario, la Fiduci¡:¡ria y la Interventoria. Así mismo se refleja un ajuste por valor de $14.062 miles, correspondiente
a los ingresos de Fenoco por menores valores causados en la vigencia 2012.

I
I

• Ajuste en Gastos- Recursos Entregados en Administración: Se registró ajuste por $200.000.000 miles, correspondiente a
los ~esembolsos realizados en la vigencia 2009 y 2010 como aportes estatales al Convenio Interadministrativo de
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•

Cooperación y Colaboración Interinstitucional NO.007 del 16 de diciembre del 2008 suscrito entre la Agencia Nacional de
Infra~structura y el Departamento de Antioquia.

I

• Ajuste en gastos por valbr de $4.533.113 miles, corresponde al registro de los gastos de mantenimiento del Contrato de
Conbesión Férreo suscrito con FENOCO SA sobre los tramos desafectados. Este valor corresponde a los gastos de

I

mantenimiento de la vigencia 2011, Y obedeció a observaciones realizada por la Contraloria General de la República.

• Ajuste en gastos por valor de $10.904.492 miles, correspondiente al registro de los intereses causados en el acuerdo
conciliatorio suscrito coln la concesión Neiva-Espinal-Girardot. Lo anterior con fundamento en el concepto 2012-409-
024888-2 de la Contaduría General de la Nación, en el cual, se indicó, en suma: ti ••• para el caso del valor que debe
pag~r la entidad como resultado del acuerdo conciliatorio resultante de una demanda en su contra, este se debe
reconocer como un mayor valor en cuanto corresponda al costo de construcción y puesta en marcha de las obras. En
consecuencia, los intereses moratorias, costas procesales y demás erogaciones que no corresponden al proceso normal
de cbnstrucción, deben reconocerse a títulos de gastos".

La Suma de $ -8.261.004 miles, que corresponde al valor de las obras realizadas y reconocidas en el acuerdo
condiliatorio y que son un mayor valor del bien.

• Ajuste en gastos por valor de $-845.118 miles, correspondiente al pago del Acta 9 del Tribunal de Arbitramento Bogotá-
Girardot, por corresponder a un anticipo realizado al presidente del Tribunal.

I
• Ajuste en gastos por mayores valores registrados en años anteriores por concepto de deudas por garantías de tráfico e

intereses de las concesiones Bogotá-Girardot, Fontibón-Facatativá-Los Alpes, Briceño- Tunja-Sogamoso, Zona
Metropolitana de Bucaramanga, Rumichaca-Pasto-Chachagui, Córdoba-Sucre, por valor total de $-134.685.918 miles. Lo
ante:rior teniendo en cuenta la revisión y depuración realizada por el Grupo Interno de Trabajo Financiero de la
Vice~residencia de Gestión Contractual al cierre de la vigencia 2012, realizó esta depuración y revisión de las deudas con
los concesionarios clasificándolas en tres grupos, a saber: (1) Reconocidas (Pasivo) corresponde a las deudas validadas
y retonocidas por la Agencia, Interventoria y el Concesionario (2) Probables o en revisión (provisión) corresponde a
deudas que se encuentran en revisión jurídica, técnica ó financiera y (3) Eventuales o remotas (cuentas de orden)
corresponde a obligaciones que no están reconocidos por la entidad, pero que el concesionario aduce se le adeudan y
que pueden definirse o no en instancias judiciales.

Ajus~e por mayores valores registrados en el gasto por valor de $-55.599.579 miles y que corresponden a obras
complementarias y actividades establecidas en la Cláusula 1 del Otrosí 16 del Contrato de Concesión Pereira - La
Victoria, valor que fue reclasificado como un mayor valor del bien, teniendo en cuenta el acuerdo conciliatorio aprobado y
el cqncepto 2012-409-024888-2 rendido por la Contaduría General de la Nación, sobre esta materia.

• Ajuste en gastos, por valor de $63.706 miles, que corresponde a un mayor valor reportado por la concesión Zipaquirá-
PalJnque por $63.706 miles producto de la conciliación del recaudo de peajes realizada durante la vigencia 2012 por el
Concesionario, la Fiduciaria y la Interventoria.

POR CONCllIACION DE CIFRAs, RECLASIFICACION DE CUENTAS Y AJUSTES:
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Se reclasificaron, las cifras con motivo de la valorización del riesgo en los procesos, litigios y laudos arbitrales, según irnforme
I

rendido por eliGrl.Jpo Interno de T~abajo de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica.

Se hizo necesaria la reclasificación a diferentes cuentas y terceros en el aplicativo SIIF Nación 11,debido a que las matrices
contables parbmetrizadas por la Contaduría General de la Nación, para obligaciones e ingresos, estan dadas por el concepto
presupuestal del ingreso y gasto y no por el del hecho económico financiero, producto de la aplicación de las normas contables y
conceptos emitidos por la Contaduría General de la Nación.

I
Como se informó, se debió realizar reclasificaciones de cuentas y de terceros al subir saldos iniciales para el año 2012, en. ,

cumplimiento de la Circular Externa 028 del 30 de agosto de 2012 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el
Instructivo NOl 18 de 12 de septiembre de 2012 de la CGN.

I
Igualmente, lbs ajustes de ejer~icios anteriores que se detallaron en el titulo anterior, se generaron principalmente por la
reclasificación de los pagos y cuentas por pagar registradas a los concesionarios por concepto de laudos, mediante los cuales se
les reconoce ¡el pago de obras y que según el concepto 2012-409-034888-2 de la Contaduria General de la Nación, se deben
registrar como un mayor valor de (lasvias.

NOTAS DE C~RACTER ESPECíFICO
I
I

RELATIVAS A SITUACIONES PARTICULARES DE LOS GRUPOS, CLASES, CUENTAS Y SUBCUENTAS.

NOTA 1. E~ECTIVO
i

Representa e! saldo de los fondos disponibles en caja y cuentas bancarias en moneda nacional, por valor total de $10.463.849
miles, los saldos de bancos se encuentran debidamente conciliados con la Tesoreria y corresponden a:

!

,1 fF. (/d¡CL1.~i' ,l ••.'."<'d'i(:~11•,,2
~~_~~ __ --- .--'.~~ <v d

(cifras en Miles de pesos)

3192-000317-0 18 O

18> 618:1
188-152362-4 5.097.619 410.479

•.••• ,1 ..•..•....•• ' ,'J5.2t2~544L'.3.286.al~t~
268-00664-0 4.216 22.520

L...i!?~,~~0906~[__ !~.233JM,.-,.,', 41,.~~;~1
11000867 O 397.829

[1().~,248: ",'i~~~

Propios

Propios-BID

r"i: '(.¡..~..'I,G ;'~a~¡ón" ']

Propios

Banco Agrario - Transferencias

Bancolombia - Cta. Corriente

Banco de Occidente - Cta. Corriente

~nte- Ahorros

Bancolombia - Cta. Corriente

NOTA 2. IN~ERSIONES
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En este grupd se reflejan las inversiones en moneda nacional efectuadas por la entidad en inversiones forzosas TES, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 1'013 de 1995 modificado porel artículo 1 del Decreto 811 de 1998.

Por lo anterior, se han constituido TES, clase B en cuantia de $203.546.684 miles, ver detalle Anexo 1.
I ¡ .
I

Dando cumpli'miento al procedimi,ento de reconocimiento y revelación de las inversiones, se actualizaron a Diciembre 31 de 2012
con la valoración a precios del mercado y se registró contablemente de acuerdo a lo establecido por la Contaduría General de la
Nación.

, Titulas de Tesorería -TES
l_ .dic.~.~_11_-,

203.546.684 261.609.635

.6841 261.609.6.3ªJ

Los TES presentan una disminución de $58.062.951 miles, en relación con el año 2011 ya que se debió recurrir a la venta de
estos títulos dara cubrir las obligaciones generadas con el Concesionario COVIANDES por concepto del pago de aportes de la
vigencia 20111y 2012 con recursQs propios, según lo contemplado en el Convenio de Cooperación No. 12 del13 de noviembre de
2009 suscrito entre el Instituto Nacional de Concesiones - INCa - hoy Agencia Nacional de Infraestructura y la Gobernación del
Meta, cuyo objetó consistió en aunar esfuerzos para la construcción de la segunda calzada Bogotá - Villavicencio.

NOTA 3. dEUDORES
I

I

Este grupo está constituido por los derechos de cobro de la Agencia por concepto de ingresos no tributarios, anticipos concedidos
a contratistas'l recursos entregados en administración, depósitos entregados en garantía y otros deudores.

Su saldo comparativo (2011-2012) a 31 de diciembre está conformado así:

Ingreso no Tributarios 158.431

"!dic~:n" .J
111.964

.11 "!
382.602.919

[390.977 .887 J
26.194.369 14.554.366

¡L;.i~l<q~~;93a;629.'']'•••788.247.136:]

Recursos Entregados en Administración

~epósítO$ ;an~~gpdúsen'(3ªr~ntía"~,O - .~~ - -

Otros Deudores

Los ingresos no tributarios lo conbman los ingresos reflejados en la subcuenta peajes por valor de $ 81.730 miles, en la cual se
presenta un imcremento que refleja el valor por cobrar de acuerdo con lo facturado por la Concesión Férrea - FENOCO, por
concepto de IilSO de vía de los operadores Turistren, Coopsercol y Conaltef. Este registro se realizó en esta subcuenta de
acuerdo al cOMcepto 200712-107689 de la CGN.

8
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I,
En la subcuenta derechos de tránsito, se registraron los valores por cobrar a Gas Natural, Proactiva, Oxigeno de Colombia LTOA Y
Distrito de Santa Marta, por concepto de permisos de cruces férreos, por valor de $ 76.701 Miles, está subcuenta no tuvo variación
durante la vig~ncia 2012.

Avances y Anticipos Entregados:

l"' ....\iÁ~ºRIMne~)~~....~-J
225.000

-.~--~j~)~4'~
665.215

. __9S:870~

1.202.369
"'-T:[~ ..960 ]

976.768
----"I1Hfo52' ,

11.754.588

Hector Eduardo Parra Ferro
lMª~qe!adel NifiQMonroy torr~~_..~:,~'=~J
Terminal Marítimo Muelles el Bosque

fAdminístracióníCl~~y"-
l,AduaJiªªJ'tª~ºti"ª!_e~s_' _
Carreteras Nacionales del Meta
r Sociedad Desarrollo Vialdél Nadfi(f'.•. ...__'--.-~n-..-...; A •••••••••• _'~';""'._;:..=...... . "_,•.,_,_,__~= .. y,~_::_j_;'." •

Concesionaria San Simón
~.:QníónTemRórªlñfr~~ltm~tüt.~._6Q'I[":'-:

TOTAL

!
Esta subcuenta presenta un incremento del 100% y refleja los siguientes anticipos entregados a 31 de diciembre de 2012, por un
valor total de $11.754.588 miles, conformado por:

I

Estos anticipy s,edetallan, asi:

Se le cancel6 a Héctor Parra Ferro, un anticipo por concepto de gastos del peritazgo decretado por el Tribunal de Arbitramento
constituido para dirimir las controversias entre la Concesión Bogotá - Girardot y la Entidad, anticipo el cual se legalizará en la
medida que s6 realice el peritazgo técnico correspondiente,

Se registró un anticipo a Marcela del Niño Monroy Torres, Presidente del Tribunal de Arbitramento constituido para dirimir las
controversias!entre la Concesión Bogotá - Girardot y la Entidad correspondiente al pago del 50% de los honorarios de los árbitros
y secretario y demás gastos que genere el Tribunal de Arbitramento. Este anticipo se legalizará en la medida en que se ejecuten
los gastos y Idlsárbitros generen los informes y facturas correspondientes.

1

Se constituyeron cuentas por pagar, cancelando el valor correspondientes al 50% de los honorarios de los peritos y árbitros y del
secretario, gastos de funcionamiento y administración, protocolización, registro y demás gastos de: (1) Tribunal de Arbitramento
convocado pdr Concesionaria San Simón S.A, (2) Tribunal de Arbitramento convocado por Autopista de los Llanos, (3) Tribunal de
Arbitramento convocado por CEMAS S.A, cuyos gastos los canceló el Terminal Marítimo Muelles el Bosque, quien solicitó a la
Entidad cancelar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN la Retención en la Fuente y Reteiva de los Arbitros.
Dichos gasto~ se legalizarán en la medida en que se ejecuten y los árbitros generen los informes y facturas correspondientes,

Así mismo, S$ le canceló a Sociedad Desarrollo Vial de Nariño, el valor correspondiente al 50% de los honorarios de los peritos y
árbitros y del: secretario, gastos de funcionamiento y administración, protocolización, registro y demás gastos, del Tribunal de
Arbitramento convocado por DEVINAR.
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I
Se registraro~ como anticipos los gastos realizados a la Unión Temporal de Infraestructura 2012 de acuerdo con lo establecido en
el Contrato de Administración Delegada No. 336 del 6 de septiembre de 2012, en virtud del cual EL CONTRATISTA "... se obligó
con la AGENCIA con autonomía "técnica y administrativa a ejecutar y realizar los siguientes trabajos: (i) El diseño arquitectónico
(distribución general, mobiliario, cielos rasos, acabados de pisos y muros), (ii) Los diseños técnicos (red eléctrica normal y
regulada, cir~uitos de iluminación, instalaciones mecánicas - red estructurada para voz y datos, datacenter, instalaciones
hidrosanitarias, sistemas de seguridad (detección de incendios, control de acceso, CCTV y extinción de incendios, diseño
estructural) multimedia (Apoyos para sala de juntas) y (iii) La construcción general (implementación en el área del diseño
arquitectónic6, diseños técnicos), así como la ejecución y adecuación de obras civiles, suministro e instalación de sistema modular
de oficina abi~rta y mobiliario especial, reutilización y adecuación de mobiliario existente, para los pisos 2, 6 y 7 del Edificio Torre

I

3 del Centro Empresarial Sarmie~to Angula, ubicado en la calle 26 No. 59-51 de la ciudad de Bogotá".

Al efecto, se destaca que ante la modalidad de la contratación (Administración Delegada) y en virtud de que los recursos según lo
acordado se ~ntregarían al contratista mediante giro de fondos que deberían consignarse en una cuenta corriente, que sería
manejada por el sistema de Fondo Renovable, es decir, cada vez que se agoten los recursos, la Agencia giró los recursos
anticipadamente al Fondo en la medida en que lo requiriera la ejecución del contrato.

Una vez, se ¡finaliCe en su integridad el objeto contractual se realizarán las legalizaciones de los recursos entregados como
anticipos.

Recursos Entregados en Administración:

Se presenta una disminución de $-312.959.060 que corresponde al registro de la ejecución del 2012 de los recursos entregados,
el saldo a 31 ~e diciembre de 2012 está compuesto por el saldo pendiente de ejecutar de los convenios celebrados con FONADE
$37.554.327 miles, Fondo de Adaptación $26.837.000 miles y el Fondo Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres, por valor
de $26.837.000 miles.

A continuació~ se relacionan los convenios actuales con saldo pendiente por ejecutar:
!

• Convenio Interadministrativo de Cooperación, Cofinanciación y Asistencia Técnica, cuyo objeto es: "Aunar esfuerzos
entré las partes, para formular, estructurar e implementar el proyecto general denominado "Integración Vial Nacional para
la C~mpetitividad" que oomprende los subproyectos 1, 2 Y 3, celebrado entre Ministerio de transporte, Agencia Nacional
de Irlfraestructura, INVIAS, FONADE y FINDETER.

• Con,venio Interadministrativo de Gerencia de Proyectos No. 005 del 7 de febrero de 2011 suscrito entre la Agencia
Nacional de Infraestructura y el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo cuyo objeto es ejecutar la gerencia integral
del proyecto denominado Grupo Centro Sur, orientado a la estructuración de Concesiones Viales.

• Convenio Interadministrativo de Gerencia de Proyectos No. 004 del 7 de febrero de 2011 suscrito entre la Agencia
Nac'onal de Infraestructura y el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo cuyo objeto es ejecutar la gerencia integral
del proyecto denominado Grupo Centro Occidente, orientado a la estructuración de Concesiones Viales.

• Convenio Interadministrativo de Gerencia de Proyectos No. 006 del 7 de febrero de 2011 suscrito entre la Agencia
NaCional de Infraestructura y el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo cuyo objeto es ejecutar la gerencia integral
del broyecto denominado Grupo Norte, orientado a la estructuración de tres tipos de corredores viales por valor de
$12;500.422 Miles, se registró la cuenta por pagar según la clausula sexta por valor de $6.250.211 Miles.

I :
10



Agencia Nacional de Infraestructura
República de Colombia

•

•

Corltralo Interadministrativo No. 008 del 28 de diciembre de 2011 suscrito entre la Agencia Nacional de Infraestructura y
el Fondo de Adaptacióni, cuyo objeto es contratar la estructuración integral para los proyectos de corredores viales.

Se bonstituyÓ una cuenta por pagar a la Unidad Nacional para la Gestión de Riesgos de Desastres, mediante la cual la
Agencia le transfiere recursos al Fondo Nacional para la Gestión de riesgos de desastres - FNGRD - Fiduciaria la
Previsora S.a. con destino al desarrollo de actividades de gestión y conocimiento de riesgos a través de la contratación
de liJnestudio de amenazas y vulnerabilidad de la infraestructura vial y férrea concesionada a cargo de la Agencia.I

En los Depósitos Entregados en Garantía, se presenta variación de$197.209.495 miles que refleja los aportes realizados en el año
2012 para el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, de acuerdo al plan de aportes para las Concesiones (ver Anexo
2). I

En otros Deudores - Arrendamientos, se refleja el valor por cobrar por concepto de arrendamiento de los bienes inmuebles de los
tramos desaf~ctados del corredor Férreo que corresponden a Chiriguaná - Bogotá, Bogotá - Belencito, Puerto Berrio - Envigado,
La Caro - Zipaquirá, por valor de'$55.330 Miles.

En otros Deu10res - Comisiones, representa el valor pendiente de cobro a diciembre 31 de 2012 de $9.809.743 Miles, de acuerdo
con lo facturado por concepto de 'transporte de carbón de los siguientes operadores:

¡ , t¡¡OPERADOR :1, ,',"-'
l...:.-~ ' ~"'. __ .......>....,.~;..;.;.... .•. __ ~,.,. ..._. ~.~. ... _. ~

Drummond Ud.
L Log~traii$lSx-7r~:Tr~.'".j:':~=',~~..•=..'
C.I. Prodeco SA

i Comer
l QolofIL.

TOTAL

"'vªiºI~ñ"Mil~~'-"-'-
4.629.696
"'~-"4Q'.4Qr
2.847.063

.....'----2':283':578;

9.809.743

En las comisiones por concepto de transporte de carbón se presentó una variación de $-535.186 miles, que corresponde a los
ingresos factJrados y pagados en el 2012, de conformidad con lo establecido en el Otrosí 12 y Otrosi 13 suscrito con Fenooo SA,
se registra en esta subcuenta de acuerdo al numeral 6 del concepto 20045-45724 de la CGN.

I

En otros Deu~ores - Indemnizaciones, se refleja el valor pendiente de pago por concepto de incumplimientos contractuales de la
Sociedad Portuaria de la Península, por valor de $49.077 miles, Sociedad Desarrollo Vial del Nariño, por valor de $8.465.125 miles
y Chartis Seguros Colombia S.A, por valor de $2.550.530 miles por aprobaciones de pago a los siniestros ocurridos en la
Concesión F9rrea del Atlántico, de acuerdo con la póliza.

En otros Deudores - Intereses, refleja la suma de $5.182.426 miles correspondientes al valor pendiente de pago por el
concesionariq Tren de Occidente SA, por los rendimientos financieros generados correspondiente a los recursos entregados al
concesionariQ desde el inicio de la concesión, se registra en esta subcuenta de acuerdo al concepto 20084-112515 de la CGN.

En la cuenta ptros Deudores, se registran las cuentas por cobrar a las EPS Cafesalud por valor de $ 195 Miles, EPS sanitas $406
Miles, EPS Famisanar $424 Miles, Aliansalud EPS $19.123 Miles, Eps Compensar $2.490 miles, Nueva EPS $1.790 miles, por
incapacidades de los funcionarios. Asi mismo se registró el valor pagado a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ya la
Secretaria de, Hacienda por concepto de retenciones realizadas por $57.710 miles correspondientes al pago efectuado a Marcela
del Niño Monroy Presidente del Tribunal de Arbitramento constituido para dirimir las controversias entre la Concesión Bogotá-
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Girardot y la Entidad según Acta No. 9 del Tribunal. En la media que se legalice se realizaran los cruces de cuentas
correspondie~tes.

I

i

NOTA 4. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

El saldo de ~sta cuenta representa los bienes que ha adquirido la entidad, para ser utilizados en desarrollo de su función
administrativa.

Su saldo comparativo (2011- 2012) a 31 de diciembre está conformado así:
I

Muebles, Enseres y Equipo de Oficina 1.794.719 696.614

l>:/775,:~57 .'!ij
579.021 579.021

1.,;~¡~34 ..;1
5.822.016 5.864.842

[[[4'R984J]
(46.004)

[j.f)$~.854~'1

Depré¿Ia;';íónAeÜínuladaT .'~'-_._'"'_._"' ,"

Provisión para protección de propiedad Planta y Equipo
j,' i:::,~":¡Totál~!,~}j~~ttr~

~'~,

En la cuenta I biénes muebles en bodega, se refleja la existencia de elementos nuevos de carácter devolutivos, el aumento en la
cuenta se originó por las adquisiciones y a su vez presenta una disminución de $-1.745.130 miles, que obedece a la asignación a
funcionarios de los bienes adquiridos para uso de éstos.

i '
La cuenta propiedad planta y equipo no explotados, presenta un incremento de $402.719 miles por los reintegros realizados al
almacén por Ilas diferentes dependencias de la Agencia.

Los incrementos en las demás cuentas, dentro de la clasificación de Propiedad, Planta y Equipo corresponden a bienes
entregados al servicio y las disminuciones a reintegros.

! '

Respecto de las depreciaciones; se utiliza el método de linea recta y el cálculo individualizado elemento por elemento dando
cumplimienba las normas expedidas por la Contaduría General de la Nacíón.

I
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I

NOTA 5. BIE!NES DE USO PÚBLICO

Su valor representa los desembolsos que ha efectuado la entidad en desarrollo de su actividad, por concepto de aportes Nación,
obras complementarias, mayores cantidades de obras, compra de predios, etc., bajo la modalidad de contratos de concesión y su
ejecución. Tambi'én se refleja en ésta cuenta el valor de la inversión privada efectuada por cada concesionario, (ver anexo 3).

Su saldo comparativo (2011- 2012) a 31 de diciembre está conformado así:

I

~ienes de Uso Público en Construcción

;3~0.234.365
22.598.028

6:32~~S3~.39a
Bienes de Uso Público en SeNicio

En la subcue~ta ~70601 Red Terrestre se presenta un incremento por valor de $ 3.878.529.412 miles, que corresponden a:

1. Los ~es~mbolsos efectuados por la entidad por concepto de los contratos de concesión del modo carretero y que a la
fechá no se han ejecutado tales como: Aportes Nación, Obras complementarias, mayores cantidades de obras, compra
de ptedios, etc. Los valores reflejados en ésta subcuenta son depositados en patrimonios autónomos de conformidad con
lo es~ablecido en los contratos de concesión, para que las compañías fiduciarias los administren en función del proyecto
resp$ctivo.

2. También se registró en ésta subcuenta el valor de la inversión privada en los proyectos de concesiones viales y el valor
recaLdado por peajes en las concesiones adjudicadas por el INCO, hoy Agencia Nacional de Infraestructura. Esta
invertsión fue registrada de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación en la
subauenta 170601 y corresponde a los valores certificados desde el inicio de la concesión a fecha de corte diciembre 31
de 2p12, de acuerdo con la información recibida.

3. En ,J slilbcuenta 170601 se registraron las cuentas por pagar constituidas a diciembre 31 de 2012 a los concesionarios
por concepto de aporte estatal y para la realización de actividades adicionales convenidas por las partes.
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4. En I~ subcuenta 170602 Red Férrea se presenta una disminución por valor de $ -3.914.805 miles, que corresponden al
I

valor de la cuenta Bienes de Beneficio y Uso Público - En Construcción - Red Férrea y representa los desembolsos que
ha efectuado la Agencia como aportes de la Nación por concepto de los contratos de concesión para el modo férreo y
que i no se han ejecutado. Los valores reflejados en ésta subcuenta son depositados en patrimonios autónomos de
confprmidad con lo establecido en los contratos de concesión, para que las compañías fiduciarias los administren en
función del proyecto respectivo.

Se presenta Idisminución por los valores reclasificados como recursos ejecutados en la subcuenta 171102 de acuerdo con la
información recibida y registrada.,

En la subcuenta 171101 se presenta un incremento por valor de $ 1.851.561.529 miles, que corresponden a:
I

1. El Laudo arbitral del 14de junio de 2007 mediante el cual se reconocen mayores costos y cantidades de obras en la
concesión Bogotá - Villavicencio, por valor de $15.574.042 miles, se registra en ésta cuenta según concepto 2012-409-
024888-2 de la Contaduría General de la Nación.

2. Dura~te la vigencia 2012 en la Concesión Vial Bogotá - Villavicencio, se refleja $16.169.680 Miles como ejecución de
recursos por la ocurrencia de contingencias por riesgos de laudo y predial reconocidos por el fondo de contingencias.

3. El Laudo arbitral del 12 de junio de 2012 mediante e,1cual se reconocen mayores costos y cantidades de obras en la
conc~sión Cartagena - Sarranquilla, por valor de $11.332.230 miles, se registra en ésta cuenta según concepto 2012-409-
024888-2 de la Contaduría General de la Nación.

4. Durarte la vigencia 2012 en la Concesión Vial Bogotá - Girardot, $8.338.041 Miles como ejecución de recursos por la
ocurr¡;ncia de contingencias geológicas y prediales dentro del contrato GG 040-2004, valor que se refleja en ésta cuenta.

5. Dura~te la vigencia 2012, se incorporó en esta subcuenta como ejecución recursos la ocurrencia de una contingencia
predial por valor de $18.090.100 Miles, en la concesión Siberia-La Punta-El Vino.

6. Se r1gistró una cuenta por pagar por concepto de laudo del 14 de octubre de 2008, por mayores cantidades de obra en la
conc~sión Fontibón-Facatativá-Los Alpes, por valor de $1.641.668 miles.

7. El Laudo arbitral del 16 de Noviembre de 2011 mediante el cual se reconocen mayores costos y cantidades de obras en la
concesión Pereira - La Victoria, por valor de $55.599 580.miles, se registra en ésta cuenta según concepto 2012-409-

I

024888-2 de la Contaduría General de la Nación.
I .

8. De igual forma se registran los valores causados como aportes adicionales para el fondeo a las subcuentas de predios
que ya fueron ejecutados en los proyectos en concesión, según lo estipulado en los respectivos contratos de concesión.

9. Se r~gis,tran también los informes de ejecución de recursos, de acuerdo a las Circulares Internas 028 y 031 de 2007, se
esta~leció un procedimiento y un formato para el seguimiento y control de los recursos estatales entregados y su
correspondientes ejecución, esta información viene debidamente avalada por la Interventoria de cada proyecto de
concesión y con el visto bueno del supervisor.

I
Se registraron los valores de la inversión privada certificada por los concesionarios en los proyectos de concesiones gestionados por
INVIAS (antes de la creación La Agencia Nacional de Infraestructura), según los lineamientos establecidos por la Contaduría
General de la N¡3ción se registró la infraestructura en la cuenta 1711 y la Propiedad planta y equipo en la subcuenta 192011 Bienes
muebles entregados en Concesión.

En el año 2011 se celebraron los Convenios Interadministrativos No. 1005-09-330-2011, No. 1005-09-663-2001 Y Otros Sí,
suscritos entte el Fondo Nacional de Calamidades - Subcuenta Colombia Humanitaria - Fiduprevisora S.A y el Instituto Nacional
de Concesiones - INCa, hoy Agencia Nacional de Infraestructura, con destinación al plan de acción presentado a la Junta
Directiva del Fondo Nacional de Calamidades, de acuerdo con las respectivas prioridades y fases proyectadas por el INCa,

I
I

!
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I
denominadas: NECESIDADES Y FASES DE INTERVENCION, para atender las necesidades presentadas por la afectación de la
infraestructura del país, principalmente en los corredores concesionados y zonas de influencia.

Los recursos 6e la Cartera Colectiva 001001136100 correspondientes al Fondo Nacional de Calamidades - Subcuenta Colombia
Humanitaria ~ Fiduprevisora S.A y el Instituto Nacional de Concesiones - se invirtieron en las concesiones de Zipaquirá-
palenque, Ruta Caribe, Girardot-Espinal-Neiva y Desarrollo Vial del Oriente Medellín y los recursos de la cartera colectiva
0010011361118en las concesiones de Área Metropolitana de Cúcuta y Norte de Santander, Zipaquirá- Palenque, Ruta Caribe,
Desarrollo Vi~1d('ll Oriente Medellín y Córdoba - Sucre, los cuales fueron registrados en la subcuenta 171101.

En las Concesiones del Modo Férreo registrada en la subcuenta 171102, se presenta un incremento de $26.341.201 miles, que
Icorresponde a:
I

1. Se registraron los valores de la inversión privada certificada por los concesionarios en los proyectos de concesiones
gestionados por FERROVIAS (antes de la creación La Agencia Nacional de Infraestructura) correspondiente a las
congesiones, Red Férrea del Pacífico y Red Férrea del Atlántico, según los lineamientos establecidos por la Contaduría
Genyral de la Nación se registró la infraestructura en la cuenta 1711 y la Propiedad planta y equipo en la subcuenta 192011
Bienes muebles entregados en Concesión.

1

2. Se registraron también los informes de ejecución de recursos, de acuerdo a las Circulares Internas 028 y 031 de 2007, se
estableció un procedimiento y un formato para el seguimiento y control de los recursos estatales entregados y su
correspondientes ejecuCión, esta información viene debidamente avalada por la Interventoria de cada proyecto de
conqesión y con el visto bueno del supervisor.

I

Las Concesi~n~s del Modo Portuario se registraron en la subcuenta 171104, en la cual se presenta un incremento de
$594.294.967 miles, que corresponde a los valores registrados de la inversión privada realizada en los proyectos de concesión
portuaria de 55 concesiones vigentes, las cuales fueron registradas de acuerdo con los lineamientos establecidos por la
Contaduría ~eneral de la Nación, esto es, con la información debidamente certificada por los Representantes Legales de los
Concesionari9s y Revisores Fiscales ó Contador Público, y verificada por la Vicepresidencia de Gestión Contractual - Grupo
Interno de Trabajo Financiero. Según los lineamientos establecidos por la Contaduria General de la Nación se registró la
infraestructur? en la cuenta 17t104, la Propiedad Planta y Equipo en la subcuenta 192011 Bienes Muebles entregados en
Concesión y él spftware en concesión en la cuenta 197008 Intangibles Software.

NOTA6. OtROS ACTIVOS
I

Esta cuenta ~stá constituida por los gastos pagados por anticipado, los cargos diferidos, las obras y mejoras en propiedad ajena,
los bienes entregados a terceros, valorizaciones, los intangibles y las amortizaciones.

El saldo comparativo para las vigencias 2011- 2012 está conformado así:

:CUliNTA1::',::':'~,~,~t

Bienes y Servicios Pagados por Anticipado

i
Obras y mejoras en propiedad ajena

o

252.651

23.966

21.084
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J.'

-40.417

$ 692.146.456TOTAL

, Amortización Acumulada de Bienes entregados a terceros

i

La cuenta Bienes y servicios pagados por anticipado presenta disminución por $-23,966, miles debido a que a diciembre 31 de
2012, se reali~aron todas las amortizaciones correspondientes a las pólizas de seguros.

La cuenta ca~gos diferidos, está conformada por elementos de consumo que se encuentran en bodega, saldo que está conciliado
frente al últimb boletín de almacén del mes de Diciembre del 2012.

I
I

La cuenta Obras y Mejoras en Propiedad Ajena, se registra el valor del cableado estructurado y su amortización.

La cuenta amortización acumulada de bienes entregados a terceros, refleja la amortización del carro motor que Ferrovías transfirió
a titulo gratuito y que fue entregado a la interventoría de la red férrea del atlántico.

La cuenta Intangibles corresponde a los Software y licencias adquiridos y/o desarrollados para la gestión institucional, y los bienes
muebles entregados en concesión, según los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación se registraron en
la subcuenta,~ los valores reportados como Software en concesión. Ver detalle Anexo 4.

La subcuenta Bienes Entregados en Concesión, refleja el registro del valor certificado por los concesionarios del modo carretero,
I

férreo y portu~rio, por concepto de propiedad, planta y equipo adquirido para el proyecto y reflejado como capital privado invertido
en cada concjesión, presenta disminución producto de la depuración realizada por los concesionarios del modo carretero, frente a
las cifras ceTc~das por la fiducía de cada proyecio.

NOTA 7. OPERACIONES DE CREDlTO PUBLICO
I
I

Su saldo repr~senta el valor de las obligaciones a 31 de Diciembre de 2012, por los acuerdos de pago suscrito con el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, durpnte las vigencias 2006 a 2011 mediante títulos de tesorería TES. Esta cuenta se encuentra
conciliada con la Dirección del T:esoro Nacional y Crédito Público, el saldo pendiente corresponde a la suma de $ 404.104.416
miles.

Al cierre del período contable el saldo comparativo (2011-2012) de la deuda está conformado así:

Operaciones de financiamiento internas de largo plazo 404.104.416 452.120.152
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Durante la vigencia 2012 se presenta disminución por la amortización de la deuda por valor $48.015.736 miles.

NOTA 8. CUENTAS PORPAGAR

El saldo representa las obligaciones adquiridas por la Agencia Nacional de Infraestructura, al cierre del periodo contable el saldo
comparativo (2011-2012) está conformado así:

En la cuenta Adquisición de Bienes y Servicios, subcuenta bienes y servicios y proyectos de Inversión, se registran las cuentas por
pagar constituidas a 31 de diciembre del 2012, ver detalle Anexo 5.

i
I
1

En Retenciones en la Fuente, se reflejan las deducciones correspondientes a impuestos por las cuentas por pagar constituidas a
diciembre 31 Ue 2012 y las retenciones a declarar por el mes de Diciembre del 2012.

En Créditos Jldiciales se registraron $2.388.554 miles que corresponde a:

• El JaUdO Arbitral del Tribunal de Arbitramento instaurado por el concesionario CCFC SA de la Concesión Facatatativá
Los] Alpes, por valor de $2.338.554 miles correspondiente a los mayores valores en los costos en los que incurrió el
concesionario.

• Esta subcuenta present~ disminución por valor de $-129.921.706, debido a que en la vigencia 2012 se realizó el pago de
los laudos y sentencia~ correspondientes a las concesiones Bogotá - Villavicencio, Cartagena-Barranquilla, Pereira-La
Victoria, asi mismo se cancelaron los gastos de instalación de los Tribunales de Arbitramento convocado por
Concesionaria San Simón S.A, Autopista de los Llanos, Sociedad Portuaria e Cementeras Asociadas S.A- CEMAS S.A,
Sociedad Desarrollo Vial del Nariño y gastos de perjtazgo de la concesión Bogotá - Girardot.

En Otras Cuelntas por pagar:

Se registran las cuentas por pagar a los concesionarios por deudas de Garantias de Ingreso Minimo y sus costos financieros,
diferenciales ~arifarios, por valor total de $20.520.625 miles, que a continuación se relacionan:

Su saldo comlpa~ativo (2011-2012) está conformado por:

17
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VALOR TOTAL
DEUDAS

NOMBRE DE LA CONCESION

Carreteras Nacionales del Meta

VALOR TOTAL
DEUDAS

3.460.671

TOTAL
DEUDA

INTERESES

o

TOTAL
CAPITAL E
INTERESES

3.460.671

TOTAL
DEUDA

INTERESES

li>i14.802.640 I[
46.377.167 16.444.826

TOTAL CAPITAL
E INTERESES

Armenia- Pereira - Manizales o o o 23.500.677 23.663.142

72.664.585oooRumichaca - Pasto-Chachagui

Bogotá Girardot;

NOTA 9. OBLIGACIONES LAaORALES

Su saldo representa las obligaciones causadas a 31 de Diciembre de 2012, el comparativo (2011 - 2012) es el siguiente:

! Vacaciones 488.670 159.710

Bonificaciones . 41.741 13.625

i9:~621r '. 287.4141' . .J----.:-.. ~
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!

Esta subcue~ta' presentó el incremento descrito debido a que se pasó de 67 cargos de planta del Instituto Nacional de
Concesiones la 235 según la planta adoptada en el Decreto No. 665 de 2012 para la Agencia Nacional de Infraestructura.

NOTA 10. PASIVOS ESTIMADOS

Esta cuenta representa el valor ptovisionado para atender posibles obligaciones a cargo de la Agencia por demandas en contra o
reconocimiento de deudas contractuales.

¡

Su saldo comiparativo (2011-2012) a 31 de diciembre de 2012 está conformado así:

I ..
I

j

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 510.283.165 550.444.254

En la subcu~nta Mecanismos Alternativos de Solución de conflictos, se refleja el valor reportado como riesgos probable de
ocurrencia M la contingencia, por la Vicepresidencia Juridica - Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial, (Anexo 7), donde se
detallan los valores por procesos.:

6.470.308.162 4.851.551.330

~~~~]1;551.330I
Concesiones

En la subcuer\ta Garantías Contractuales - Concesiones, se reflejan el valor reportado como deuda probable o en revisión, por la

~::e:;d:td: :::~:::ontffictual- GrupoInternodeTrabajoFinanciero(Anexo7).

I
En créditos diferidos se registró el valor de $6.470.308.162 miles correspondiente al valor de la inversión privada y al recaudo de
peajes, en los proyectos de concesión gestionados por la Agencia Nacional de Infraestructura, la contrapartida corresponde a la
subcuenta 170601, la información registrada representa los valores desde el inicio de la concesión con corte a Diciembre 31 de
2012, (AneXO

I
8).

Su saldo comparativo (2011 - 2012) es el siguiente:

I i
I
;,

Se presenta uh incremento de $1.618.756.832 miles, que corresponde al registro de la inversión privada realizada y al recaudo de
I

peajes en la vigencia 2012 de los concesionarios viales correspondiente a los proyectos de concesión gestionados por el INCa,
hoy Agencia ~aclonal de Infraestructura.
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NOTA 12. I PATRIMONIO

En el patrimonio se refleja un aumento causado por la incorporación de los valores de la inversión del privado correspondientes al
modo portua~io,férreo y las concesiones viales adjudicadas por ellNVIAS y el resultado del ejercicio a 31 de Diciembre de 2012,
su saldo comparativo (2011 -2012) lo conforman las siguientes cuentas:

I

.'t~__~.<!!c:.~_... . JC .tfíe-ll]
Capital Fiscal, 10.149.960.792 5.149.528.659

Resultados délEjerciCioJ E-~~~~.~.~1~:.406.0~[3:?!~. 75~~.93\J
Superavit por Donación 55.161 55.161

SÚperavit Po/~alorí ; ,,-c ~~-- ---~I 16oo~
~~jL_ ,_.__.I~~_JL. ~__!1

Patrimonio Institucional Incorporado 1.386.584.895 2.323.989.884

I .1 p~~~nes;r-;~~~r: -!4.~:~~lo.t~::;::l
El patrimonio presenta las siguientes variaciones, durante la vigencia 2012:

Resultado del, Ejercicio

Representa u~ aumento por el valor del resultado obtenido por la Agencia durante la vigencia de 2012 como consecuencia de las
operaciones realizadas a 31 de diciembre por un valor de $ 3.219.406.090 miles.

Patrimonio Institucional Incorporado

Representa J aumento por el valor reportado por los concesionarios e interventorias en los formatos Fm-112a Fm-112c y Fm-
112d, productp de la actualización a diciembre 31 de 2012 del capital privado por valor total de $1.386.584.895 miles, en las
concesiones v/ales gestionadas por INVIAS, las Concesiones Férreas y Portuarias.

Provisiones, Depreciaciones y Amortizaciones
\

I

Esta cuenta p~esentadisminución en el patrimonio por valor de -$ 446.527 Miles, por su dinámica es de naturaleza débito y refleja
la provisión para propiedad planta y equipo, producto de la actualización de los bienes muebles de la Entidad, la depreciación de
la Propiedad ~Ianta y Equipo, y la amortización de los intangibles.

NOTA 13. INGRESOS.

20
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Registra los feclJ.rsos recibidos por la Agencia, a través de los ingresos propios, los recursos transferidos del Presupuesto General
de la Naciónr d4stinados a cumplir su cometido estatal, por un valor total de $5.116.714.403 miles, su saldo comparativo (2011-
2012) está cCimfQrmadoasí:

2.638.772.3@
75.793.651

(......•.

l.' .

:I dÍ(~12 l[ .d¡(¡"U:\;~:' ]._--~~. ~... _A"':"'_"_~__ ¥~

1.168.557.991 1.119.267.832

'_991¡L-.!:!19.261ª
20.106.331 22.689.043

20.106.~~L_._22.ea~¡~~J
3.430.568.017 2.589.525.045

_~49~~9~3_.~~~JL.•...'49.2~Y;$45J

.153!!_~_~L_

68.288.848
7. -:-:::-::1

..•. 2.7~~J
93.252.601 86.577.262

[__ 2._8~ftf,~~!~J¡ 359.~381
77 .768 (3.571.219)

,fl[-~~'-""-"44-_~~-~8.-~:.~~l_.__m_1~9.1!~2?3J
r 5.116.714.4031[ 3.939.91$i11SJ

Sub Total

Nb tributarios

CUENtA"

Financieros

Sub Total

O~ras Transferencias

Sub Total,'

Fondos Recibidos

O~racíones Sin FlujoOe'
i

Ajuste Por Diferencia En.
• ,,' "y:..,(,"

Otros Ingresos Ordinarios

EXtraQrdinarios

Ajuste De Ejercicios Anteriores

Sub Total

Totallngre$

i

Durante la vigencia se registraron 'Ingresos Fiscales - No Tributarios por valor de $1.168.557.991 miles, así:

1. Ingrelo~ recibidos de FenDOo de acuerdo a lo facturado por concepto de Uso de Via de los operadores, Turistren y
Coops~rcol, por $ 268.865 miles.

I

2. Se registró en ésta cuenta el valor recaudado por peajes en la vigencia 2012 correspondiente a las concesiones viales
gestionadas por el INVIAS, por valor total de $ 1.168.289.126 miles, correspondiente al reconocimiento de peajes del
2012, ver detalle anexo 9.

I

En Otras Transferencias, se registran ingresos por la suma de $20.106.331 miles provenientes del convenio interadministrativo
No. 1154 del i2 de agosto de 2009 cuyo objeto es: "Aunar esfuerzos para realizar los estudios y diseños, gestión social, predial,
ambiental y mejoramiento del proyecto transversal del Sisga". En el Parágrafo Segundo de la Cláusula Tercera del citado convenio
se contempló que: "... EIINVIAS girará allNCO el valor indicado en la cláusula segunda del presente convenio, mediante un único
desembolso pbr cada vigencias fiscal así: .... 2012: la suma de VEINTE MIL CIENTO SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA
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I

I
Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($20.106.331.331) ..." Al respecto, se destaca que la Entidad comprometió los
recursos del1convenio con vigencias futuras con la concesión Briceño - Tunja - Sogamoso.

I ,

Las Operacipnes Interinstitucionales corresponden a ingresos de fondos recibidos de la Dirección del Tesoro Nacional, por
concepto de,Fu,ncionamiento $56.283.128 miles, de Inversión $3.171.752.908 Miles, por servicio de deuda $202.531.981 Miles.
Durante la vigencia 2012 se presenta un incremento de $841.042.972 miles por el situado de fondos de la Dirección del Tesoro
Nacional. :

¡

En operacio~es sin flujo de efectivo se registraron las operaciones sin situación de fondos por concepto de abono a la deuda
adquirida por la Entidad por concepto de los Acuerdos de Pago suscritos con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
$48.015.736 miles. También se registró en el ingreso para el pago de la cuota de auditaje, por valor de $1.337.400 miles.

I
En Otros IngrflsQs se registró:

En Ingresos Financieros, intereses sobre depósitos, por valor de $99.626 Miles, se registraron los rendimientos financieros que
generaron las clUentas de ahorro de recursos propios de la Agencia Nacional de Infraestructura y los rendimientos recibidos
correspondientes a TES.

I

Rendimientoslsohre Depósitos en Administración, se reflejan los rendimientos netos generados a diciembre 31 de 2012, por los
aportes entre~ados al fondo de contingencias de las entidades estatales y que son administrados por la fiduciaria La Previsora
SA, por valon de $41.739.424 mil'es.

Utilidad por v610rización de Inversiones, se refleja la utilidad generada por la actualización a diciembre 31 de 2012 de las
inversiones en' TES, por valor de $25.327.032 Miles.

I
En Otros Ingresos Financieros se registraron los valores recibidos de los concesionarios debido a que en los Contratos de
Concesión del Iproyecto Ruta del Sol se estableció contractualmente la creación de la Subcuenta de Interventoria asi:

1

"...Esta iSubcuenta de Interventoría se creará con la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil, y se fondeará con los recursos
de la Cuenta Aportes Concesionario en los montos y plazos dispuestos en la Sección 10.05 del presente Contrato. El primerI

aporte se efectuará al momento de la constitución de la Subcuenta por el monto señalado en la Sección 10,05(b) y los aportes
subsiguIentes se efectuarán por los montos señalados en la Sección 10,05(a) yen la fecha señalada en la Sección 10.05(c) del
present~ Contrato. El Interventor será el beneficiario de los pagos de la Subcuenta de Interventoría mientras esté vigente el
contrato¡ de interventoría y Siempre que se encuentre en cumplimiento de sus obligaciones contractuales y ellNCO no haya
notificado a la Fiduciaria la suspensión de los pagos al Interventor. Los recursos remanentes de esta Subcuenta de Interventoría
luego de la liquidación del contrato de interventoría (ya sea por terminación anticipada o por vencimiento del plazo) serán del
INCO. Lps recursos disponibles en la Subcuenta de Interventoría se destinarán única y exclusivamente a la atención de los
pagos que se le deban hacer al Interventor según lo previsto en la Sección 10,05 del presente Contrato y para las labores deI

supervisión y control a cargo delINCO} sin embargo, si existiesen, durante la vigencia del Contrato de Fiducia Mercantil recursos
excedentes 'temporales, éstos podrán ser invertidos en los términos del Decreto 1525 de 2008, según éste se modifique o
adicione ¡de tiempo en tiempo. Los rendimientos de esta Subcuenta de Interventoría, si los hubiere, serán girados cada tres (3)
meses al INCo. El INCO será el ente autorizado para impartir instrucciones a la Fiduciaria en relación con los pagos al
Interventbr ... "

i,

Por el concepto1anterior de rendimientos de la subcuenta de interventoria se ha recibido a 31 de diciembre del 2012, las sumas de
$ 617.016 Miles.

i
i
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Esa cuenta también refleja, el valor reportado por el Grupo Interno de Trabajo Férreo como rendimientos generados en la cuenta
de recaudo de la Fiduciaria Cítrus por los ingresos de Fenoco, por valor de $ 39.928 miles.

I

En ajuste pon diferencia en cambio, se registró el efecto de la variación de la TMR de la cuenta en dólares por $2.788 Miles.

En Otros Ingresos Ordinarios se registra:

Comisiones, ~asúma de $93.252.601 Miles, corresponde a los Ingresos facturados por Fenoco SA por tonelada transportada, de
conformidad ~on lo establecido en el Otrosí 12 y Otrosí 13 suscrito con Fenoco S.A por concepto de: Transporte de Carbón.

I

También se registraron los ingresos recibidos por concepto de fotocopias por valor de $7.545 miles, se registró $378.410 miles,
facturados pdr el Concesionario, Fenoco S.A., por arrendamiento de los bienes inmuebles de los tramos desafectados que
correspondenl,a Chiriguaná - Bogotá, Bogotá -Belencito, Puerto Berrio - Envigado, La Caro - Zipaquirá.

1

Rec~~~racionrs:, La su.ma de $27~.802.129. miles, corresponde a las r~c1asificaciones por mayor~s va.lores consti~~idos por
provlslon de cpntíngenclas en el penado anterior, y que de acuerdo con el Informe de procesos de la vigencia 2012 remitido por la
Vicepresidenc¡ia ~urídica - Grupo Interno de Trabajo de Defensa Judicial, se registra en ésta cuenta de acuerdo con el
procedimiento¡ contable para el reconocimiento y revelación de los procesos judiciales.

I '
También se r~gistró en recuperaciones el mayor valor contabilizado por el Laudo arbitral del 14 de junio de 2007 de la concesión
Bogotá- Villav!cencio y los mayores costos y cantidades de obras reconocidos en los laudos de los proyectos de concesión de
Bogotá - Villayicencio, Cartagena - Barranquilla, Fontibón-Facatatativa- Los Alpes y Pereira-La Victoria.

I

En indemnizaqiones , se refleja el Ingreso por incumplimientos contractuales de la Sociedad Portuaria de la Península, por valor
de $49.077 miles¡ Sociedad Desarrollo Vial del Nariño, por valor de $8.465.125 miles y Chartis Seguros Colombia S.A, por valor
de $2.806.8771 miles por aprobaciones de pago a los siniestros ocurridos en la Concesión Férrea del Atlántico, de acuerdo con la
pólizas. '1'

I
El Ajuste de Ejercicios Anteriores, por valor de $77.768 miles que corresponden a un mayor valor reportado por la concesión
Zipaquirá- Palenque por $63.706 miles producto de la conciliación del recaudo de peajes realizada durante la vigencia 2012 por el
Concesionario,lla 'Fiduciaria y la Interventoria., así mismo se refleja un ajuste por valor de $14.062 miles, correspondiente a los
ingresos de Fenoco por menores valores causados en la vigencia 2012.

1

NOTA 14. GAiSTOS
I

Están represerltados en los gastos generados por la entidad en desarrollo de su actividad administrativa, su saldo comparativo
(2011-2012)lseirepresentaasí: ,

¡

'Sueldos y Salarios 9.295.152 3.933.411

!A.portesSobre La Nomina
I

296.132 124.376

23



I

i
liburod )' C,u~'ii I

I

Agencia Nacional de Infraestructura
República de Colombia

Impuestos Contribuciones y Tasas 5.428.182 1.781.674

I Sueldos y Salarios 58.900

(197.494.327)16.109.690

I Provisión Para Contingencias
I
1

I Comisiones
I

I
I Ajuste De Ejercicios Anteriores
i

I
i

En los gastos kdministrativos salarios se presenta un incremento de $5.361.741 debido a la modificación de la estructura orgánica
de la Entidad dispuesta en el Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011 y a la consecuente ampliación de su planta de personal

I

adoptada en el: DEfcreto 0665 de 29 de marzo de 2012

También se pr~sentó incremento ~n la cuota de fiscalización y auditaje, ya que por el aumento en la ejecución del presupuesto de
gastos la vigencia 2011, se generó el correspondiente incremento en la cuota de auditaje de la vigencia 2012.

!

En la subcuen~a Otros Gastos Generales, Administración, se refleja la amortización del pago realizado en el 2007 a la Comisión
I

Nacional del ~ervicio Civil, por el acompañamiento e implementación para la provisión de cargos de carrera administrativa,
producto de la convocatoria No. 00'1, por valor de $3.000 miles.

1

I
En la Subcue~ta Otros Gastos Generales, Gastos de Operación, se registra $1.168.294.561 miles que corresponde al valor
recaudado por peajes en la vigencia 2012 de las concesiones viales gestionadas por ellNVIAS (anexo 9).

,
I

En la subcuen~a Gastos de Operación, Interventorias, Auditorías y Evaluaciones, se registra las erogaciones efectuadas a la
Interventoría de la Red Férrea del Pacifico, Consorcio Ferropacífico, la interventoria de la Red Férrea del Atlántico, Consorcio
Interférrea Atlárytico y Consorcio W~dfa 2012, por valor total de $3.998.742 miles.

I
En la cuenta Prpvisión para Contingencias - Mecanismos Alternativos de Solución de conflictos, se reflejan el valor reportado en la
vigencia 2012 cpmo riesgos probaole de ocurrencia de la contingencia, por la Vicepresidencia Jurídica - Grupo Interno de Trabajo
de Defensa Judicial, $204.095.418 Miles, ver detalle anexo 7.

I

En Garantias contractuales se refleja el valor reportado como deuda probable o en revisión, por la Vicepresidencia de Gestión
Contractual- Grupo Interno de Trabajo Financiero, ver detalle Anexo 7.

I
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En la cuental Otros Gastos se refleja:
I

o Comisiones, representa las comisiones y demás gastos financieros de las cuentas que tiene la Entidad por recursos
I

propios.
I '

• AjuStes por diferencia en cambio - Efectivo, representa el ajuste por diferencia en cambio de los recursos
correspondientes al BID de acuerdo al convenio suscrito, estos valores fueron actualizados mensualmente de acuerdo a
la Trsa Representativa del Mercado del último día de cada mes y por la devaluación del peso en el 2012.

Los Ajustes de Ejercicios anteriores se realizaron por:
I

o Ajus~e ~n gastos- Recursos Entregados en Administración: Se registró ajuste por $200.000.000 miles, correspondiente a
los desembolsos realizados en la vigencia 2009 y 2010 como aportes estatales al Convenio Interadministrativo de
Cooperación y Colaboración interinstitucional No. 007 del 16 de diciembre del 2008 suscrito entre la Agencia Nacional de
Infraestructura y el Departamento de Antioquia, ya que este valor corresponde a gastos.

I
• Ajuste en gastos por valor de $4.533.113 miles, corresponde al registro de los gastos de mantenimiento de los tramos

desáfectados del contrato de concesión suscrito con Fenoco SA, este valor corresponde a gastos de mantenimiento de
la vi~encia 2011.

i '
• Ajuste en gastos por valor de $10.904.492 miles, correspondiente al registro de los intereses del acuerdo conciliatorio

suscbto con la concesión Neiva-Espinal-Girardot, según concepto 2012-409-024888-2 de la Contaduría General de la
Nacipn 'corresponde a un gasto, y la suma de $ -8.261.004. miles, que corresponde al valor de las obras realizadas y
reconocidas en el acuerdo conciliatorio y que son un mayor valor del bien.

I

o AjUS~een gastos por val~r de $-845.118 miles, correspondiente al pago del Acta 9 del Tribunal de Arbitramento Bogotá-
Girandot, por corresponder a un anticipo realizado a la Presidente del Tribunal.

I
o Ajuste en gastos por mayores valores registrados en años anteriores por concepto de deudas por garantias de tráfico e

interéses, de las concesiones Bogotá-Girardot, Fontibón-Facatativá-Los Alpes, Briceño-Tunja-Sogamoso, Zona
Metr<l>po;Utanade Bucaramanga, Rumichaca-Pasto-Chachagui, Córdoba-Sucre, por valor total de $-134.685.918 miles, lo
anter¡ior teniendo en cuenta la revisión y depuración realizada por el Grupo Interno de Trabajo Financiero de la
Vicepresidencia de Gestión Contractual al cierre de la vigencia 2012.

I ·

o Ajust~ por mayores valores registrados en el gasto por valor de $-55.599.579 miles y que corresponden a obras
comRlementarias y actividades establecidas en la cláusula 1 Otrosi 16 del contrato de concesión Pereira - La Victoria,
valor que fue reclasificado a un mayor valor del bien, teniendo en cuenta el acuerdo conciliatorio aprobado y el concepto
20121409-024888-2 de 131Contaduría General de la Nación.

I
• Ajust~ en gastos, por valor de $63.706 miles, que corresponde a un mayor valor reportado por la concesión Zipaquirá-

Palerlque por $63.706 miles producto de la conciliación del recaudo de peajes realizada durante la vigencia 2012 por el
I

Concesionario, la Fiduciaria y la Interventoria
I
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NOTA 15. CUENTAS DE ORDEN
I

En las cuentbs de orden Deudoras representa los hechos o circunstancias de las cuales pueden generarse derechos que afecten
la estructural financiera de la Agencia, se reflejan los compromisos o contratos que se relacionan con posibles derechos para la
entidad, así:,

Litigios y Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 352.030.479 339.512.832

Ejecución dé Proyectos de Inversión 43.621.067

Deudoras d~ Control por Contra (43.621.067)

Litigios y Mepanismos Alternativos de Solución de Conflictos

Recursos Ad,ministrados en Nombre de Terceros

1.422.384.527

8.138.934

31.309.475.889

I I

En Derechos ¡Contingentes, se registran por Litigios y Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos $352.030.479 miles, que
corresponden a demandas instauradas por la Agencia Nacional de Infraestructura contra terceros.

I I

En las cuentas de Orden Acreedbras, se reflejan los compromisos o contratos que se relacionan con posibles obligaciones que
I

pueden llegarla afectar la estructura financiera de la entidad, asi:

En Responsapilidades Contingentes $1.422.384.527 miles, se registra los 411 procesos que actualmente tiene la entidad y sobre
los cuales no existen ningún fallo, ver detalle Anexo 10.

I '

1

1 I

I

,ADMINISTRATIVOS

~~ ....i] ....'~r~.hL .m._]
OTROS LITIGIOS

rt!ABbRAC~S'; o'. . _ .....•. ~ I, r ~..- -_.L~ .. __;.i•.:;,~;;.s"~""~:';.;".,,~, o •••• ~ •• , •• , •• __

TOTAL En Miles $

1.303.427.480
......836.36Ó'

110.413.074
...."7.707.613 '1

.1

1.422.384.527
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En las cuen~as Acreedoras de Control - Bienes Recibidos de Terceros por $1.777.119.152 Miles, se registran los bienes de
beneficio y uso público correspondiente a la infraestructura vial concesionada, la infraestructura portuaria concesionada, el valor
del corredor!férreo y la estación de pesaje de Bosconia que administra la Agencia Nacional de Infraestructura, todo lo cual fue
transferido pbr éllNVIAS de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Contaduria General de la Nación. Ver detalle anexo
11. I

I '

NOTA 16. RESERVAS PRESUPUESTALES y CUENTAS POR PAGAR DEL 2012
CONSTITUHj>A$ EN EL 2013

De la vigencia 2012 a diciembre 31 se constituyeron Reservas Presupuestales y Cuentas por pagar así:
I

RESUNlE,NRESERVAS 2012

GASTOS qE PERSONAL

GASTOS dENERALES
I
,

TRANSFERENCIAS

RECURSOS PROPIOS

RECURSOS PROPIOS

RECURSOS PROPIOS

672.626.933,00

565.970.534,00

2.409.363.395,00
¡ <.: " : _-_...... :

LGASTOS DE FUNCIONAMIE~'rÓ .

RECURSOS PROPIOS

APORTES NACiÓN

f ;

RESERVAS 2012
I

I
I
I I

3.647.960.862,00

49.283.543.557,00

9.540.890.327,00

58.824.433.884,00

62.472.394.746,00

RESUMENCUENTAS.POR PAGAR 2012

GASTOS DIÍ PERSONAL
!
t

GASTOS GENERALES
I
i .

TRANSFERENCIAS

RECURSOS PROPIOS

RECURSOS PROPIOS

RECURSOS PROPIOS

264.505.032,00

297.871.858,00

3.158.431.538,00

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
I

i I

3.720.808.428,00
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RECURSOS PROPIOS 25.373.556.541,00

APORTES NACiÓN
:1 .1': . , :(':-".~_.

GJi'STOSiDE INVERSION .
! .....I ., ? C'

rr

L~UENTAS POR PAGAR.20Jg

215.066.520.826,00

240.440.071.367,00

244.160.885.795,00

I
NOTA 17. IrFORMACION RELATIVA A LOS CONTRATOS DE CONCESION

I

Atendiendo ~oprevisto en el artículo 6 de la Resolución Número 237 del 20 de agosto del 2010, expedida por la Contaduría
General de lb Nación, se detalla, en el Anexo 12, la información respecto de los contratos de concesión en los modos Carretero,
Portuario y Frrreo. ¡

I '

IVEROS
Funciones de Contador
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1. AN~XO TITULOS DE TESORERIA TES

2. ANEXO FONDO DE CONTINGENCIAS
I '

3. ANEXO BIENES DE ~SO PÚBLICO
:

4. AN~XO BIENES ENTREGADOS A TERCEROS
I

5. ANBXO CUENTAS POR PAGAR
I ;

6. ANEXO DEUDAS GARANTIAS CONTRACTUALES
I

¡
7. ANEXO PROVISION PARA CONTINGENCIAS

I ,
8. ANqXCDINVERSION DEL PRIVADO ANI

9. ANEXO RECAUDO DE PEAJES - INVIAS
I
I

10. ANEXO CUENTAS DE ORDEN-LITIGIOS
I !

11. AN~XO-BIENES DE BENFICIO y USO PUBLICO EN ADMON.

12. ANE¡XODETALLE CONTRATOS DE CONCESION
I
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l liber!lKl y Orden

-----S--cU~~EE~~I~C~~~~iN\~{:Nfu~-~~~~~~fE~A.~-----l
-- -=::.::....--:;..:..:.= ..:-:::::~:.~:=.::::=~:::.:::=.=::==::.:::::...-.~::..~.-,T:.= .=.~::.:'::::.,:.,..: ",..:~ "' ,~.',,_.'." ,:.r_-.~'--,::'-':.:.:':.:: .. ".::.. .. ~---- ".:--: ,L _-.:,:,::::.:::'o.. •.... - .~. '_'_." ,'L:.,,::-: ...'" ...~:=-..:::=~

ANEXO 2 -FONDO DE CONTINGENCIAS I
. -- -..--.__.~._.t~..~..¥ •• -"--,,._.~ •••••• -. .""." ••• " ••••.•• m.~ •._ ••_ •.. , . -r ..... ~"'-~.~,'~. ...• .• "' ,_._w __ ~~~~ _ .~~. .""_ .••_ •••• ~ __ .¥"~..__"..~

, DICIEMBRE DE 2012 I-.-.---..-..1----.---:-- I 1

'~-C-;;NCESlON. ~~s;¡¡¡~,,,,;,_le AI'ORT~StlEll!¡T~r;;:~F~(oo 1
._~.i:! ..__JL ... .....;,:NET()~...~ ... L_, __ .
BogotáGirardot-Geológico 53.573.211 9.535.33750.718.447 12.390.101

I

[R~h~~'a':pas-t?-c'~-.~-.c-ha--g-u¡-lk-r-oP-U-~rt-Ó)-},,-.•~-. '-',-.3~~-..-] [-.. ~---Tª~68ÜO~[---:-4E~~:9i(_' ..~~-'---~_.J ['J.--4.-51-'5.~-61-1!
Zona Metropolitanade Buearamanga Ingreso 21.397.590 8.211.622 .. 29.609.212
~~i0ItroPolit¡lñ~:de-Bucaram~n.9~~~bu~.rJb'n~~ [-~_:.----' 6.735~OO~ '1.334~50~~- __ [~.~~~.5071
Area[v1etropolitanade Cúeuta yNte. Stder.lngreso 7.971.200 3.509.847 . 11.481.047
~~a~~!<>poTitan~~eC_~_~ta.Y!Nte:'.Sidem~far¡~,.:_••..J[=_~_::~'7.838.o6Q:... ~. '--.74ff61~ l-='_--_--~ [.:_~_~~.~6.6171
AreaMetropolitanade Cúeuta yNte.Stder. Predial 25.182.120 3.477.445 - 28.659.565
lcór~!b~:~cre L-_r-2:2'5Üb~[ _:-~4,,3~0:1:;'- ..-----.?:¡~?,:~~~.OOJ
Córd0ba - Sucre Predial 55.012.709 4.231.341 - 59.244.049
~ír~$Slbag~é':..E~la.~areaJrtgreW~~'>'j1rt--"7j [--~=-..3:910:6-Óq f"-' f248.58V: r--,~"----:~l".2:15B.
Girardot-Ibagué - Cajamarca Tributario 661.000 147.638 808.638
~"'-"--"V"~---~;'-"-'.~:'-'~,"--e,::''WC,,_'' __ .) " . ',',.'." . -,., _' ~ "-" __~""U'.--~"'~."""lr ---",,'_--'<-'-_ .. ~-,.. ,...-.- r'~-','-:-"'~

lGir~~~t~,lbagué- Caja~arca Geolo~i~.~~JtL ...U',-~,--j 6.114.20~~ 2.431.46p:...__ .... l ....~.~4~~62J
I

Bogo@Girardot-Predial 87.308.120 11.777.229 40.989.975 58.095.375
[B~~?~Y~I~~~ef1c!?~~2!£~íCO.'. :.Ú'V ... ti:: • '1¡r-l'~,--8j96.40~' .---'-~'816.()3g¡r"----~.~:.-=---3[-~.213~
Bogot~VillavieeneioLaudo 9.877.310 1.042.224 6.481.780 4.437.754
[Bóg~¡~E~~ceiiCTci"'j5~e.-ala~'.', '~, .., ,)..J [.~'-'9.687.90~~--mmm .. 627.997[.-- r~~~90~ [~=627.99~
Bogot~VillavieencioAmbiental 4.562.380 383.080 4.945.460
~--..,.-~:_..--.l-,__.__.~_... . ':':_._'~,:n~'_'_'-__~ ""'_'_.'_ -",...,,-.-: '.-"':r---'-~" '-~-""-'''''''''----~r--~-,w'--~r=~~~''', ~
(Bogot~V~aviceneioDiseños _.l" . 29.565.080" . 2.496.19~;. . . -H ,_?~0~1.27~
Ruta~el 801- Geologieo se 1 41.820.651 13.356.464 - 55.177.115

~ 1 _",m. ---- r--.----.- ',,' m.. . .n-----.".-.e- ".,- -.~----.'r.- ,
¡Rutadel 501- Predial sc l.. 19.93$.075 995.749, ~H 20.92~.824

T"-""'¡""- "0 ••••" R. ",.'~ "_" .•• _..J ••. _"" •• ~.,,""'._ .. --.. ...,,,"""".~

Rutadelsol-Predialsc2 17.898.101 2.091.216 .. 19.989.318
~RÚia_i~r¡?épredial_~ ~_.cÚ~~h~X.J~U[_._._m37A38.60y': . 5.s~6.86~: - --- .-,."3[4.~.9I~.~
Rutad~lsol-Predialsc3 ' 15.106.159 1.153.291 - 16.259.450
~U!a"*I~S?I-lngr~~O_~~pe:ado~c3. '::<~?''~r~-.-'l[=--"""6.357.049.: . 485.33~~' l-6~81i:~
Amerits See 1 Predial 5.989.262 457.255 6.446.517
'.AmericasSeCTPoílticoSoci~1 ....•......',:<; :c..__m48.0j:2:i~21F" 3.670JSrm .... -------:J¡5Ü42.976:

'f'- ¡ ---r . .._-,~~~._.---. -' -;-~~ j¡.",,~~- •. .. N-'._~.,"¡' t.. .~.. __ ---l

ArmeniaPereira -Manizalez-Ingreso 12.538.623 695.602 .. 13.234.225
¡Sí6err~IaPuñfa-EfVln6:Predial _"-flf.:){~t:...'_It'."1 r"-'"~-63.9Jg.771.- ."-"-3]8~:a19J~. ....2~:0853B71r'45~O'4T2~~
. _, __,,_. TOTALES; (j .... ,:1, .¡tUL_.= ,"62~.82r645'.--- -89:3-i9~22~:-1'29.963.489:'58~:~87,3~~
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;F'.f)~-=~~~~~~~N~~~:~~~~~~~I~~A-----'--"
J .' ANiEXO 3 -BIENES DE USO PUBLICO EN CONSTRUCCION}.. übertod y Orden •__ .__ +-.__ •., _..................••.•.•....,....•......._........ .•....... ...• . ............•.•.......••.. ...•._ .

I ~ ._. 1. __ ._. .PI~.I~MB~.~ DE 2~~~.. _,_ ..__ ,....._.
"

i ¡

i [~IE~ESD~Bl~!~!Q'y,ijsoPU,,~JIC(;Ü~N<;.º~sTRLicclóÑ-=REDTERRESTR.E..~[,g!£:t~ .....J
, CONCESION BOGOTA- VlLLAVlCENCIO 396.086
I [~ON9ESION-DtSARRO LUQ.'V1AL.'PEl:º~JI:NTl:gi'EfílE'f5ELLrÑ~..,....'--'- ~.~[:~'-'I:SJI99:413J
I CONCESION BR,ICEÑO - TUNJA- SOGAMOSO 29.752.784

I~~~~~~~6~::~~AE_~A~:~~~~~~1f~.~s.-.....,--._._-~:-",•.~~-..-~OO~~~~~
I [S()'Ñ~ª~I().HsANrAM~tA.~J~L9jMACH~hP8RAGlJACHON...-' ,.--~-=JL"-~.2z?~r~]
; CONCESION RUT A CARIBE 670.227.622

I rC..:O Ñ.'-.CES.'.T.O.'N.•...BOGOr A~GlliA,R~J~>,J] __ .. ,.Ji ~ r.. ....".--..-- -. -.---~..-_.--_..-
L'. . __ ~~~.""" ...""".=i.__ . _'._ ._. LJ}11.61}:40.~

< CONCESION RUMICHACAPASTO-CHACHAGUI 241.095.239
l[c,onCESfº~_~.e!-LAV1Al.'~'i~LM:~I~_ . .;L"'-~~"""- -. l'~~. 68'6&~~
I CONCESION ZONAMETROPOLlT ANADE B/MANGA 306.150.193
1[c:.ON~rSiQÑ~~ORDOa~ig.ll~~,11L_.~_t~._-':,_. __..'-'~.'- l_"1º?'!~.~'~
CONCESION MALLA VIAL DEL CAUCA YCAUCA 24.557.4641~~:~:::~:I~::~r:~~~~:~AYNORTEDESPNrANDERu

T -:~~~::~8
rCOm~EsíóN PEREfíRA-:rA<YTCTORTÁ-' -,.-- .. -.-" " .. "...... ....~.---1 r ' •. , 418.1581T51
I;.,~.....r ..---..._.__.._-_:.._--- ,'_._.,' .._. .~, •••--.;., ••,••:"'••~•.~.i;••i,.:...--........,;¡,.;..,_ .._.~ ..__... _ . "._ _ ._.._iL .... _. . . ..__, .__ "'~, .. ..,...)
1 CONCESION ABURRA NORT E- GOBERNACION DE ANT IOQUIA 175.138.944

llf~~~~;~-~*~~~~~---- - - - [-:~::~~;:1t
1='-=-' .."'r'"v J> T?!~I.~s---' . ".-..---.. [=1.0~!8~7_~:!.!~l
I
¡

r-R-~D-F:-~e-;-;A-sb-.~-t-.tr-~-:-~cT-¡~C-"yo-.~-~O-E~-'~-.~-16-.~-.~~~~-;;str~~tiÓ~=.Ré~iF;;rea-._ .. ir di;~1325.881

[Flg~éoL-~1y1~I~lRSNDELfAQIFIC2 .. __.~-~= .._.. [-'~'.~~!"jW.3j]
r-=- u .-:. __ i:,~M!'í~ola!!S~ -_=~ :~T 1~.6~3_22~
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I ¡ AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

I t~- SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y..£,~N_AN_C_IE~

I [ Uberlnd y Orden _~ A__N,EX_q,,,_3_-B_I~f\J~_S_D~_U~_O_PUB_~-=-IC-O-E=N~S_Er{~-!-~_-19-~,, ,,_._.

l
. !I';-.....''--,,,., ""'-""""'-"""----"""." __,PICIEMBRE DE 2012.. ,., "" .... r' ,,-'--,_"'''''''.''
, r

":, ",•••,.,•••,.,.".,~::'~:~'l"''''''7''7'7~':7;c''''''f''''':''':'""-_.....•,..- --',..---

I "'_ •N~J~~,,~~N~flc:.x"Qgg,eYQMCQ:EN' ~~BV¡€ío:0RE[)T~R,R~TR.~, .!l, dic-:t2
I CONCESIONBOGOTA, VILLAVICENCIO 1.965.298.727

i m9NG'ESIONJ)~AJifiQh~g~~~IEÑT[ºE'MÉDElLlN I -' .. 293:2~f1'"{8J
I CONCESIONBRICEÑO- TUNJA -SOGAMOSO 904.260.581
I[~Q~~,~~¡'O~CAf3TA~ BARRANQUILLA L, . ......._._~.,',,,.,.,,.",,-",..,'''''''--'-''~''',,~ C=496A538]1&l

. CONCESIONARMENIA - PEREIRA- MANIZALES 425.926.299
~t.~ .•:•."."..:..,-:.:",..:..,.--.---..,..•.. r _ ",,' ." .. '. '.. '_, , ..:'': .

I [~º!'JqESI9N S~NTA MARr~_:.Bl@li&º~A - PA~~VAGHON ¡r'~-,~_9[2,~o14i~
'1 CONCESIONRUTA CARIBE 249,290.801
.re15N'CESIONBOGOrA- GIRAROOr'ry"T\f~---'- .--,.. _.,-~---,.", ,"'---47"4.718.4391

L,,;v;.;;¡; , ~,,, .•••,:.,,:.: :.' _.. :.C: N:_u_:.m .,. ..,,~ ••••..•.•••.•-; .. -' .) , ._._,,,"_. __ ~ ..• ,., ,: L..,_..~__~ ._ ...., _. o.•. ; .....• 1

I CONCESIONRUMICHACA PASTO-CHACHAGUI 97.910.382
IL ºP~Q~-síOÑ"MA.~lfVIAC~~lMETA .•__ m'~=:=-,,=:=~---"-', ...-- ..,,.._- __ m, ~'--:-=gª1:,?37.16?J
. CONCESIONZONA METROPOLITANADE B/MANGA 232,712.449
l[q:QNº~s¡qNCORD"OªA.\,~,~.GRE;' ';. :11;" .....,'- •.. ',,_.. _. _ .. ,. .... "-~.- -.-._.: r-3~2º?.:.4ª~
i CONCESIONMALLAVIAL DEL CAUCA y CAUCA 369.298.960
~ÓÑº~$¡ONAREA METRop'plJf~ECUcü-fA '7t-JORTtDESANTANI5ER'" ~.~'-=I76:~{)3I1~
¡-CONCESIONIBAGUE- GIRARDOT- CAJAMARCA'- '" 19.945.000
~C9NGES¡6N'PERJIJ3A - LA.)t:lQ.lQ~IA••Et"L:~__m .. - "-'--' .. m __ .• - ._-: C-":'J[á;19?:B!4]
, CONCESIONABURRA NORTE- GOBERNACIONDEANTIOQUIA 142.861,056~*~~~:~~~~~~.~.[.'~ió~r.;~
r!~2~'~;'~~~I~~~UY~~~~]~P~~5G0TA ";~;:~~.~~:P
~~NG'~SlbN"FO~TJ!lg!J- t~CAr~;rIVAf:;LCí~,~IE~S'.-_m_ :".~=1ª,321j@
ICONCESIONNEIVAESPINALGIRARDOT 77.066.960

~ié~~IONZIPAgyl~PA;e~"!~_-." .•. 45~.1~~~
11.~, " .,., .,. ,.:._-,,'Total~l>_ . ~}O~,2l~.17.7J

8,::' ..BIENESº~J!ENÉ~lc::I9JyJJ$P~PU~~lfOEN SERVÍCIO'::RE~FERR,~A'- -----
.REDFERREA DELATLANTICO -FENOCO

~l9ÜéoLOM_BTA.I!3~N~ACiFíCO~_=-=--- m.".

'FERROCARRIL DEL OESTE

"t-- l
.~~ic.g_ .

402,695.058
. ~. . 10i.Ó39.3Hl
..~ L .~__,,_4

23,022.031
:r..... "}32:7~6-:40~)
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I ['p1erb BOli!~~¿~~Z~~~f!~¥~~~?~~~:.I~~~~~~~;¿~;~~e~~E~~~~t~r~~~--: l gi~;~~4.i421
. Ptémolgüey~-nan~p~[te Ma,ul~ef@ínar Ud!! . ,: ~--_. -4!9A~~
I Terminal MarítimoMuelles El Bosque ~A 46.291.423
'r$pCiedacrPQilüªfi.ª e~.13£!Q_g~jM.ªm<ífu.ª!t~:_A._.'-".._..-,,- ....-_-. .-. -,-----:-.. r ---9-.1-.~Im~
i Sociedad Portuaria Regional de Santa Marta 85.162.816l." •.....- _~.--_.._._~( e . _._"..--_. . -. -......... :..__._"__91:40.7:4.161
.l S9cledad PQrtuªr@J~.e.9lona.'º.~_,~¡,ªflÉ!!l9.J2i,~~_._ ..~ .... " . __ .. ~

American Port Company Inc. 50.526.168
I ["$9C1edad'J56~fua!iaR~.'~-g"ro--ñJ¡-E-i...e-"B-u-e~n-.•.ª-:~e-.D-)¡g-Xª--k-.-.:'-..sr=-:-~--'-'- . r--~~~2:~:824.;gQ41

Exxonmobil de Colombia "Planta de Combustibles" 1.114.045
I ["~]6p~~orT~rnjnªfR~]Q~rla,J!¡ •..':l.,-,:.~:b==---'-"'---""-'-"-'"'' __..~_..:['''--;P~~:~J1J

Sociedad Portuaria Algranel SA 2.597.342
,[~ªG¡~gªgt>qrwª!laR~gjQ~[Q~tlgJ!la9Q~Á-.-'.'-.._--.-_,,'-,_.-:'c" .------ _; r ~-===1Hl~~
i Exxonmobil de Colombia antes Esso Colombiana Limitedmuelle de lubricantes 12.406.412

1~~~~~~~~~i~í~~Jel~~'í~ _ ,.. ~-~-,- ~~~!
[C@¡)Ó"Fj6rtYªUQ"$lt¡,EI Va(;i0Ef'i'lI\.,."=;:. .:--~-~::- --- - --- __ J

!~ªª~~m~~~:r~;i~~L~;~ªcR~!!~:=~"-"'''--''''--..----.............[-~..--1j~{~~~~J

t~~~:~:~.:~~~..~~n¡;~~~;~h!:~~i~~~t~.~.~---.-.__..__.._3_5~~~~~~+~
Sociedad portuaria d$1Dique SA Zona franca 396.220

r~aedadPQrtii8ílF!:~{lod~}lamong[~Mu..~ªdiª9Q?1]3!5~ni'" .]~5~qª:q5IJ
, Grupo Portuario SA, 50 mis . 4.811.785
rS~Ci~gctdP6@á[iq~~~:."Añ~~ £;[$2" ,_, e ._ ....=£7~mm
"VOPAK de Colombia SA (Antes Colterminales) 1.483.668
r$Q,º¡..edadJrªi"LsPQ~MaTiDñ1aJ)an:Ai1QI~~:IEfoy@"~6f¡ª __.- ---,,- "_. • _._-I211~qºIl
I Sociedad Portuaria Bavaria SA 1.860.107
rs~cíea~dF\)r¡ia-rjªOteffnasy+ID~¡VadOSSA~ ..-_-..__- ...'---.-- "'-'C'-'- "'--rr6I"9]~J
~~~n~~~~~;~;~~::~e:~=~i;:@Q~tL..- --- ~--, [:..---f9}~;:~~;J
, Sociedad Portuaria de la Zona Atiántica 40.878
rSOj;leaadGrup"o"p'o[f!J ..é![iQ_;1&h:lL""ti~ ..==="~" .._-- --- ....., ['''''----248.132 J

~
S~.f~:~~~!?!~a;~Term.inal d.e c?~te.n;.?,'..o.r.es.d:.-""'~~~~E:~~_CON~EC~~ .:' i" ._ _. _~~.3_..6!_.0615l'\.1.-~_;.~3..cledad Zona rranca ARG0SS]t"ShW'" " .. ov 00~1-', --'\' o.. . - .,' '''''''-_.'v''t._- __ ''''."._..,;;'';;.;;;;';-'''''''''';.,...'~,••,.,.""..x>_u'''''''_'_. "_- 2&.....,.,.,_ ... _'~ _',. "", .

Sociedad CJ Océanos SA 29.000
~SO~¡é(radP6rfij¡:ir¡ªR~g~!l?1~q~!9g~nª.2~8!1l:!yr@lI~:r.....-..------- "---~: ..-1 [:_---j~:~l?([92jl
.Sociedad Ecopelrol SA Pozos Colorados 26.844.001
tSOClea- - _... .~ , --.... .....•...- -:-I~{J.i3j.."..8
~.+"~I~.'.ad PQrltJªriª-º_~[ltªIº.ª!ªg~-ªL.S.A. ._.~:. ..~ ..~_..~; .. ..
:Sociedad Puerb Brisa SA 78.483.292
tRl"Y' dí"O i 'S A iR8=FI"""'CA"""'R~'-......,-- - ..__ - _..- -...................-_ ~- - .-~ :._-.-.-..- --- -.I5,~4.4..:,.~.5...•...2,[J.."
"r~ ..ngr@ ..eartag~!la ..~"":_,_ ~:o_._' _._~_............ . '_ .
Ecopelrol SA 2.974.368rrranspetrolUªa.-.,.,......-,")fi1.~.•....-~r---'-i/-. -_._==::.:=:--:' ....y"........ [~-----=T~S~?7g]

TSoCied~d Po~tuar¡a-P~erb Nu;'o 390.714.884
..i-Soc1édadPoiitiar,a"Dext6nS~~tr ..~~~ _--:---- ..---.- -m- .. m... . - --25~..R~-~j
.,. ',o., ; ",. • __ "." ••.".- ~"_,_"~",,,+,,,,-,-,-.~ •••....~.;;.~,,_,;;~'.. ' ',' - . _ ....•..._

Sociedad Romero Burgos & Cía.. 44,821
.J... ._-_--~--_- ...->-•.•.-••-.!-:-~.~,-r-.'!.p-'fótalei..==_:: ..-..---........... -- ..--- ..-----'r ..- ....iB15.77i29?J
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...._...,.,~'-~-_...._------45~22?~

15.019.480

,.6.277.Q08]
205.367.071

~'1

18.~~11
13.417.075

....••.... -,
31.738:~82 J

5.374.038
, ."""''' ......•.. -.1

4.450.165¡

112.520
, .....--1
90.914)

3.160.454
- ... 1

108.8~5.i~~J
74.867.054

33.531:4801
.1

18.211
'--"'-"155.302.729,

¡

-"-'. .602.85.2.~
J ~_ , •.. ...-. .._........ '-'-~~-J

1.886.775
. ""'2 .291:~~ol

. -1 -- ---- _, _-~---.l"17~~695J
.., .....•....__ ..• '--.,,- .- - ...._-..,......,

. ..•. " .. __ J
71.934.295
'''1:240.8411

¡

7f175.1~
'0' .• --. 68Ci:2ÓS:8251
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........_ ~-.-----..-.-.,..--_. ..~ - ""r' .

Tojal MódoFén:eo----.
~. ~_ ..-._._-_ •.... -"'---'-'-"--'-" .."""~

TotalSfenes Mu¡ebI es;;ehtregádosiTerceros
.. _. -",- ,:~~,'.:,' :,.: '. . ' ---~._.~ ~..~ ,

-----'---'--s-~~=~~~~~~r~~~~I~~:-~~
,Ü~rlodVO¡¡jen .. ,--t-,-AN~~9_4-~-!!~~_~_~S_~r-JTREG~~~~A TERCEROS_=_,_, .._o_ ..~::j
~_.~..-_. ...._.~._ .._ .. . º!gJ~~~REDE2º!..~ . ._.__. o ••••••• ".... I

:-~: --BIENESMU.EB~~ GA~EIl..eONCESION--.-:--,:[ -.- díc.i~~-~ __J
Modo Portuario

.----l.--..,. ....- ,_ __ ' . ,
: Sociedad Portuaria Regio '. Marta
l.,. --'T-T ,-,,_...~ ' ~~~,~_' _;, ..:;,,~._~~ _

fociedad Portuaria Regional de Cartagena SA
L~~ricalÚ=)O_~ Company Inc';lt ánr ..__ ,. ,, ,,,,'.. ...__ .. - ......• _.,

Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura
[- .E,xxonmoblldeCofombia "prahtade.c.ombu~tibles" .
~-'\-~. -1"'- , ...._-- ----------••-----.~-_.. .' .<_~ •.._M;:.;k"'_'_ ..,,..;..,~,. ~__.~,_._'.~~__..

Sociedad Portuaria Golfo de Morrosquillo SA
r----:"~,.J,..._....••...--~-----~-----~ ...~~ __,o _ ,0."; _ .:.0 '. ' •. ' ~~,~_ .•._: .. :_,_,. __.. _,

!_?_??i~dad Portu_~~~£~~duc~~g~~~~~ªl~\' ,t~~~NSA SA", .

Sociedad portuaria Río Córdoba SA
r Sbae-dadPortuaria Cemente.cª~,.
~ • r._mT-' 'T' - .•..-r.''----..:;"'il,,h' ' ~,~. __ , _._".

Spciedad Portuaria del Dique SA Zona franca
r- V5F'AKdeCoTom bia SA (AIl[~$rc61~'rñl~~--
, -"11"'--, . ..',_. --...

Spciedad Portuaria Bavaria SA
r'Terminal deContenedoresdijsüenagenturaTC-SUEN .._..
l.'-T ..' _.. " .".,.." .. _-'-,-_.- ,

Sociedad Portuaria CONTECAR

'SQciedacfPortuaria RegíonaFdéCa
_e •.•.•t............... ' .

Sociedad Puerto Brisa SA
r--sQC-reda<fPortUariaPuertoNú~w .:; ."'",j....... . -----" "" .. - ---- .•
, f" . ...~~.",'.¿.""; ••".";.,,:L,,,._ -

'-~.~ -. .---~;7'fOWMo()~ Portuario- .
;. -,,: ::,::::i:,;¡ ,;:e ,," .... ,,__ ;'-.-----::;:~:::::...:_ •..~__: ,,_
1 Modo Carretero ¡,;'u.•"71¡i~!>

- .,.-. '''T" ~.~ ,_.~--._:~~~M~2.:' ,','.'+;,L0._... .••....•._:,.;:.. .._ ._. __,_

Aytopistas de la Sabana
... _ .. ..,~,_ . ...,.¡.,.,._ -.. "-- -_._-----~--_.Autopistasdel Sol"~~"f;~F"""rF:-----"-' -----.---- -"'..

:-.:.ll:...:::.---- .-:":.-:'" --_.-
I , .. T()t~I.~()~~ICarrefero-m---,
l ...,t.. ...:¡ . -_ ..t-._-'":'~-'--'.~'" .~Mo,dC)Férreo--- . . 1"'- ."'-_...

.__ . __ ~~~::~.i .' ";¿5.;~~~,.,,-,,_..,...~.":.~.
"'RédFerrea del Atlántico -FENECO
'Ferrocarril del Oe-steSA .... .........¡;,..;0

.__..._.__ ;,;,kA':.:;,~W~~.~,,,.~ ...~..----,--._... :~
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~-.'- -h.~~.".,.~~ ••_ •.J-_~ .••""_."", __",_""",_,. __".,,., ...•.•-.~ _,~_ ..","_._ y~y .. __.._ ,,_. - -.._¥" .....•_ •.•_~ v.......... ""V'O ". ..,' .••.V».•.W•• -~"".-_._~ --_ .•".- _ •• _ •••••- -~._._. "--"1

L ;:, . -;._--t ~~º.I::_~_~_~~_~~~I_º~~_I)EINFRAESTRU~TUR~ ,, ..J
I SUBGERENCIAADMINISTRATIVA y FINANCIERA Il"-,-"'_.=~~5~~f~~;~~ESio~~C_IO,_S~_._-_.._~~~~~=---~=1
IN¡ticéd-u~l[j ".0T:¡T~'-';4~~~9",,2ret,~ilZpn'S~d;t-- --;!c Valor .1

10020664 CARLOSALBERTO VELASQUEZAGUDELO 1.081

r10135~8,~!~ ~IROAN~R!~;IYA.?tJ~~~~'3fJ~~~ .-.- .. --63~
"1013611237 JORGE OBDUlIO PALACIOSPAREJA 620

r1(f15~!55.7~ [KARt~Y~~£I~I;It~~~_,?[~,l\m~~ " .. m_ .- : [ ._'~~_=66?J
~1015419164 clNDYLORENAGARCIASEGURA 662
[1óf66~??~~¡XIMtNAO~T@JME~=.~~-m _. .' m"~ • m.'.-'--~- .. _m' [-==:~-::-662]
1'"1018411031DIANASTEFAN1AOÑATEREINA 1.064

[10"1tl43061~ rAºRIAt'4Atr~Ol4A(B~BOSACORfES - _. ~=.~9~J
~1019055859 'JUAÑ-PABLO~OZRODRiGUEZ 476
[¡-02072294] LI\I1ARIA.~~S3J:41>ffi~g¡~Ua[~u~,:,AS-"'" - - ---.-"- --- __m: C-----=-:-6~~
~1020731429 DIANAMARCELABLANCOVASQUEZ 1.232

[10223404~~[5lAÑAM~EEt:}ARI~~-'2~~~r .---.-.~: ~_= ."_~
"1022984032 JOSÉ GABRIELVlLLAMILNOVOA 476
[~(}2625490~ L~INAALSJ~N0~~~O~$EGIí!VC-- .. ~_.- ..-- - -- :[:'==-:~'~~~J
"1026256767 ANDRESFELIPEBORJABECERRA 696

[1Ó262~Ó~LX!~~J~9R~FP~~~9~__ __-'['-===-:?~6]
"1030542480 HUMBERTO CAMACHOFORERO 476
Q:ó3f1340~6j~19HJXEL'~MITHME~~I~S~~}\N~~~Z.'m-- ---- ."-'-----_---_~~l
~1032408342 JHON ALEXANDERMONTES VILLARRAGA 663

~~Ó3~41_846._~[~~JANDR'0;<>I~AtDO~9YEZ==:---.' ..' --.. ["--'-~ ...=~
~1032434420 MARIAOLlNDATORRES CASTRO 634r-~'---~¡'-_ ..,..__..,. ..__..._---_.---_._.'-~.,;;,..'.-.__-------_-.'._.4'_' ...7.. 61._t~!>3?443~04JI\I1AICK¿<l\~tl1;M!(lJ\JIlI.LLOD_~~~H()~ __ ....• ~J
~. 10592761 CARLOSALEXANDERVARGASGUERRERO 1.081
c-f()'7810~~[~_~ERESR~.N~Pq&!t~ \lTL~'E'e-AS-=--~'--,-' .. --"'. m .,.m... '__~r:- _m-E@Il

~1085260700 L1SETHALEJANDRAVlLLARREALJATIVA 840
[109b4b54~~[~~LVlAJUtlAAAt)ACOM~V~_E~-=-- -.-----_ .. '---"'""--I',- ..-~=7.3~

, ~1097034387 DIEGO FERNANDOGUAPACHAROJAS 475

1 i11104tH30Ól~DIAN~?Ub~!()l':Ibº~!tZRO~AS;' ~=-:-1[_.- '-()~~1
i ~1110495462 MAYRAALEJANDRAMORACARDOZO 476
1 CH2Ó3277] [!R~CI,SCQJf\Y1E~JrO~é~2.LqZANO"'-' -------,-- ..--.. ~.OiDJ
~ 12435996 MARCOSGABRIELPEÑANOGUERA 806
I r '-150509681rMAúRICIO JOSE~MUSKUSGARcl¡r-- r-.m-.-------a'
! ~" 16282658"JOSEARIEL~ARGAS' .~ 1.16/
! r' '.1628"8262::~ JOSECAMJ(07::G,RAilALE-$:'R.E2STREPO,-~- ....w._._m- ... _ ..... _..... _.. _._ .. ,~_..... r'~-~------13.289l
, ~.~. ~L. __ ~"'_.;;.~v,_~:;.,.__..;j;,.;..;;;¡,~_._' _' '._ .~ ....•.•. :¡, .~

I ~ 17147683 ARISTIDESGOMEZ SUAREZ 1.081
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í'---17951133.I FAE3IAN.aNR.IQ~!S'sISRRA-CH1RiÑ(r.-m.._-. -----.--- -- --- .•.~~ _-:..- -.-.._.-..~_(f3T..
•. .--, ~._,." ••.••••- ..;,. •.-. -'. .,e .•.•... _ .••.... • • ~ .... ~.J
•. 19383223 CARLOSHERNANDOLEGUIZAMONMORENO 1.605

[-213~'35~t~~~QmER\Z9___ '--:m~06]
23783661 KATHERINALONSO GAONA 641

... 2392~91j¡Gl-O~I"*IJ<q¡;¡rGJ'~AZOfrRºA~NQ.€'Ñ6 r--= ..~.49!1
•. 26565166 CECILIADEL SOCORRO MUÑOZ SALAMANCA 881
;-268529901¡OLlVlAMARIAftgRREIRA MAI\rsm-.--- .. - -1.0801
; 30338824' ELlZABETHMARIN ospíNA-.....-- '-- i37iJ
~:~Q653~29;(0Z M~? HÉR.NANDEZvf~f~lsF?O .._.m .. m_- .,_'m __.__..• , ".- ..-]:f~()J
•. 30661142 YASMINACORRALES 1.140
..['_Jr4i~ ~ENA;~ALLEJO GUt:tv1~,.. --"=.-:'." m ----- ••• -.,-._- •• -."'. -==L9~1?l

3224623 JOSEANTONIO RAMOSSALAZAR 5
•......._ _..-~ [ , _.~_._-..... . __ -.. : ..--- 1 711.•.

1
1L 311519.1~j~lJLE1M~@T~~~liliftBV.!3_ ... _ ."

•. 34942189 SOL MILENADIAz VlLORIA 2.746

:[_~~3'3~~6,g [ROS~ M~LE?ARb~Tffl~~PA~?LD~f:r' ... ,- .-==-~;13~
•. 35455823 MARCELADELNIÑO JESUSMONROYTORRES 56.863r- 36177~5g ~~r:m;~Y~2¡1~~~~E~-=c.~-;.-..w •• __ •• -m.mm'.. m.. ~=~'::~_f24~
•. 37246021 LUZ MARINACHARRIAMORENO 2.784
:~~"395?5S.8!l~~¡A MI~J$Ni-j~~~A$f~Al~~~_m~'" _... ='~-~~.2~g.9'!]
•. 40026645 MARIAALCIRAAMADOPACHECO 1.550
;"'40038305' I LlI5.f\ MAfR¡JO~IETR()DRlGUEzSUAREZ"" -- - ---- .. _m __ "m"" .; ,.t--~_..--.2.5931
• -- _"•........c....c.."'-~,... ..._.... __. .. . . __'m • :J
•. 41705734 MARIAMERCEDES REYESRODRIGUEZ 2.350
~_~----41?4!?j ~ENIA O.!!~PDIN7-\''LE2.~~~~GAm._m-- ' mm .... ':.-- 2.~~~J

•. 41783761 LÚZ MARINAMARINAGUDELO 2.428
,~--4976~2'~~R!2.!SffrEf{7C~Itv1_SNEZ- ....'--t~-~
r 51753009 MONICAALEXANDRAACEVEDOARCOS 226
C- '517~~I~][AD15Y"Eoí'rHVlt~AM¡LéLAY1~~=_-"--- - " .. -_ ..~-- .,._=.=:=~'?13J
~ 51795665 ANADELIAROABARRETO 568
r~~8gÓ~ isi~ECIUA VA~~~~GA'2j---- ...m., •• -----.---.- •• ' '" " •• , _o---=]}Z?]

51975273 MARIADEL PILARVERGELMC CORMICK 2.593
(-5f98Ú~83JrK4ARTHAtATR~IA V~Ep.~;!'A(jRENO . -; :.v_-='~'i;?24J
; 52013693 ELVlALUCIAOJEDAACOSTA 2.608

r- S2'f14125.•..:SON1AJAgLJEl..IN~,~~AR'ITASA[AZAR-- ..,--_......-m_--mm,-- '.._.. _., '-'.. ..... --2.'592'
.1-.......~""' .•....•~"w::f"'"'._ . ..;'vl«--....:_._._, ..,.__.. ,~ ~ r ,.;~".J

•. 52115832 PATRICIAAREVALOMENDOZA 542

r5'218-348~LAURASIM;~Ji~9~2.f~'MIN~i9~~m , ,_",',.,.m, ~..._ ~"_~.~~3J
•. 52213062 CLAUDIAYANETHCORTES OLIVEROS 272
r-5223623~[ING~ID 9~1f.~~~gf'~AN~': .,,~,-,~-,_.,... _. mmmm,m. .[-.-m----.~?:?36J

" 52263288 CLAUDIAlIL1ANARAMIREZGAITAN 1.141
! [52295434] :~LLRAM~J:;r:LA~1'.(j7~~ÑA---""--- '0- - 2.5261

" 52310244 LUCERO MASMELACASTELLANOS 1.937t. ?2355f74¡. ~NICA~DREA.AC~~_~.sQR5A---"-- . " __. . m. .!¡ ...----25~~]
•. 52434680 L1l1ANAMARCELAPOVEDABUENDIA 924
[ 5271213S'lADY MANjruTI:ylPO'[Ar;¡iARTC2~~~~~~_. :.-; ~,...._--_=_?j~~

Ij!
Ureltrid)' (lr,ji;;l
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I
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•.. 52779899 DEYSSIJURANVMODERA FIGUEREDO 760

~"}2á67~45IANGELA:MAR1INEZM?.2~~?~.;.m.. _.,'.--- .- .'-' _ :( '--"- ..._..~~J
•.. 52821614 CAROLINADEL PILARPINEDAMURCIA 603
'52897"?~[~<2J~¡?J~ITRl;'l\N.0VOAOSPf~.Á-~---'" .. -----~ .. _.~;["" .. __. -3~

... 52903412 GLAUDIAPATRICIAORTIZ GUALTERO 617

~'~536?72~[S,'ND'£b2fij~.ti~¡@URC¡8'F~OR~r~' -- -J'" -.~:?~!l
•.. 53165214 LEIDYJINETH AYALAMORALES 271

i'635'18200[IN!3R}ltJT ATIANACALD~-R(;)ÑME;JIA' '. - ~. 'r.-._.-.....: .....-._...1..:.2....~51
".---- _ ..~,_j • ~-~.,'~Jt~_." -~~ _ :.. . ..• _ "_,' ._. ,VJ
•.. 63548617 MONICAFRANCISCAOLARTEGAMARRA 687

C' 1ft4.?8~ [!.raARDOS'LVAt00RAL~9 ~~~~o~. .... -" n:; '.'__~J~G6]
•.. 73144139 GIOVANNYALBERTO MARTINEZ CARBALLO 1.056
... 741~!5}J.9J¡WIC$~MrFABrN:JTpEREZG0fl:i1 g:~~_n '0' ••••• ••• ..m'.- __ .--.-: [:.: -:'--To~]

74372348 WILSON BALLESTEROS 1.081
•.....743797561[EMEtt$QNI.,.~~1~~RDODURAN vAAcfi.S '-'ro811
.•..,-----", __ o,! _ ..,.....,......""'..;,>¿£j.''''''.. . tr',":""",~._,_"._~__ .' ~ J'~'_." .v-....J

•.. 79211807 JOSE MAURICIOGUTIERREZ GONZALEZ 559
'"¡.' -."79278498"JACFRE()'Q'CAMA~,I:i.QSALA$--'---"~"-'-'--" .... -...~ r'-' "h', -2.326\
. ,.. ...'~ J ~~-....",-.... __ .•..•.~:;'M,~ __ ~. "_;.. ~ _"..~....."..¿ t....,._ _ _ __"._p'd

•. 79290309 JUANCARLOSSAENZ BAQUERO 2.657
r~793454~~~r OR 'EbU~pO y~tisQ~S:.GAMEZ --- ...r-"'----t:685~
•. 79349005 OSCARALBERTO NIETO ALVARADO 2.166
[~79371J9~~bRor4~~CA M..,~13T~~~Z-"-":. ......"7';'- ••.. _ •. "---:~ C-- .. _--- =~~871
) 79428470 DANIELMAURICIOPAEZCORREA 1.569
rp7952'23~~[JIMMY;;~f,.Vl[)!$;~~REZUR~~c;O...'--' ... -.. -... ...._=-=~r ... -----.T~n~l
•.. 79540107 RODOLFO CASTIBLANCOBEDOYA 1.140

r-'796869~~ LJORGEART2.~~wtQDR:~~~~?~~A .. .-.-----....... .---.~ [-=::.=:~~C!l
~ 79713154 MARCELOENRIQUECANODELCASTILLO 1.140
[7980368~[EDWINALr=XAN~~RRqEtE~5:,Y.E?:~A.L6MA - -- .. -- ---- ..---"-.':=:~
~ 79822885 OSCARALEXANDERRIOSHERNANDEZ 2.498
['7986~OO~[cÁM ILOAtBERrciCOGq~Lo.s.:-P5~~~M6.' «----- ... _ ..._. .....:~."'-'- ~:5.!51J
•.. 79874457 LUIS FERNANDOJULIO RUIZ 476
L 199f~!~~t::!HONATHAN¡~9TARqO~¡A~~G.2:~EZ _u - _._~.-..T'..~ ..--61.8J
1 79915088 JAVIERLEON HERAZO 2.592
[-7992542~0LBsl3;r~..Qgg,~)~fiMA9:~C5..---..-:._--.---- ....- -------=::~~..m~:_---.-653:
•. 79940564 GIOVANNYJAIMEEDUARDOAMADOMESA 1.057

[80(ió8412~~STACION Ds.~j2,'1~2!gi~f\B~!~J59SAS.'-'''~---. -~:~.::=;.~_...'10;..61IJ
...800096103 COMERCIALENSUEÑOSAS 22.283

[850156044] ~r..E_R_M._'IN_AL-,-'.,-M_AR_.~Tf-,I._M.O__'M_~g~~SS~~~()~<:.iº~ $.A:'------',_"~"--'--.'--:l 6652~
•..800197268 DIRECCIONDEIMPUESTOS YADUANASNACIONALES 743.281

r' MÓ235437rAurOPISTAS:[JE1J)S LLANOS-S.JC~-'-""~' :[ ... 12~:3~
~ 8003376Ó~MIGUELANGEL HERNANDEZMARCENARO 2.245

•.- aCló55542':JUAN GARlOS1WlmAÑDEZ'CERoN .. ~~.~m --2~!!1
;, 80056959'ERWiNHERN~~VAN ARCKENZULUAGA 1.081
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ra0068429 ,JUAN PA\llP:,'~lJI¡i¡iRJrZ VERGARA-~~"-----....• -~-_. --- - - 1.3.11J'
~ . _ ........1:L.,........,......-........."_,+M_,"""~'''''_;...,.''N.,''._, ~ , ." ..._."."..__..,_.._.~_ ..:.. ,.. ' .. " .. '_..,'...
~ 80075395 DIEGOJOSE MONROY NUÑEZ 2.373
..-- '---'~A11 .. , .•• -... W"'~.'~.'-'w_---'~"-'_'~'~"~'n
[ 8009.~]~4nLESTER DANIE~EGUAR.Il'!NARJNQ.'._ !. _,.1.~4.41J
. ~ 80095380 ANDRES RAMIRO PASON CORTES 1.081r' '801'9506]3] PVAN ALBERJ~9!J~~:.~qf:JE'==-":'-"""'- '.... .._-.... ~ ~.==~.~~._.2:~9T31

80199404 EDGAR HERNAN SANCHEZ MONTOYA 964
: 802m3!?; ~TIJr~J3",Gi>~~~rAN9f:r-.:=-~.:.-=.mn .,....... ...~-.....2.39B1
~ 80387693 VvILLlAMANDRES MART INEZ HERRERA 1.254

[~86nD4~!?lrCRlSTIANCAM]~:qGALIJ\J[:¡(:fGO'Zfv1AÑ"-- .... "" . ~t -- _._~?~
~ 80768246 ANDRES DAVIDGNECCO MART INEZ 2.377
r"S084402t?j 1JUAN Pfi$Lq),mtJBJS.1M9~A"';-"'" ,. - _.--~.,,_._._--::~ ~._":"~:":1.:??~
~ 830023178 GRAN IMAGEN E.U 12.388
r '8'-3'-O'0-2"6"0-0~"=9dH.•'E'L'A-M'''-..S•......'E.b.:.;WUF..R..•.'.'l.'.n':-:-Á.",.~ .'L'T"DA_ ...'......-.. ....• -.,.,.."•...............................•...'. 11""'-'--' ._~
l. . .. _ll.-,cc " ••.;.,.~~t&::f!_.-'- ..-_',L__ 7?E>!
~ 830046731 IMAGEN 21 COMUNICACIONES LTDA 2.898
•...-_._ .. _~ , ...._.... .. ._.~... .,._.. ~-- ~~~n
; l. 830º?~~~~ [SOLUTI0N C0!BK!:!.~~.._ .••.•..• 't ... __ .1???-:J
: ~ 830074173 SERVICIOS INFORMATICOS 2000 EU 51.935
r830689642ifRENTAC()MPtl1)jrqrSA .•.....•...._-~.. . mmmm •• m •• ,. [.--=- :-15.8621,.,.. , .• L.,.. .~~,}-.<.;.., ••.•.....•._._,_ _ .._ . .

~ 830509981 MEDICIONES YMEDIOS SA 2.484
r-840372571 feARL()'s7iiN;r{¡}f':ffQCUELLOOAZÁ" .."._- ...~"-'-'----653:
~ .._, ';",..J~:','" o,' •... ,,,'''., .. ,''-, •.. -. - .R""_. ~ ,-o

~ 860054781 G4S SECURE DATASOLUTIONS COLOMBIASA 11.831
r 860656500 iCAFESAL1MI1A\)'A'. '. . "- "'" •.... .. ....._.. - . .. . ..'-'2.8641
t.__. ~ ._.~,--, '_ ';;"",,-, ,~¿ .• __ .. __ . .. __ • . ".«__,., ~ .~. _ ~.. _.. ._~:"-_~ ..~.J

•..860066942 CAJADE COMPENSACION FAMILIARCOMPENSAR 4.431

r '860515236; íp~ECARLTDA?illrt1~k*(.-..,--._ •.... __ . .. . m._.. _ [ .. -----'5 2741
. ..• L:.,.:.----.~ .."'!lK@j~"~_...._,_....__.. .. _ .'..,,._,....,.,,' ' ..._~

~ 86088385 DIEGO MAURICIO GALVlSWOLF 644

¡"87210701' HENRYJOSE'SE'rr RANvERA- '-2:5'37:
•.•. -_._----.-.- "_. __ h .~_., ••• A L r' "":' . ";::'¡"i~ __ ,,_~,,__ ..,.. _ .. :.... .1.

~ 88282017 JIESUSRAMON JACOME ORDOÑEZ 1.081

: [882845~0]:H~BEYJ()~:;¡=9,l1.R~S?Ai=9qlqI~~o '- -'-'2.2~~j
~ 899999115 EMPRESADETELECOMUNICACIONESDEBOGOTASAESP 3.059
r 900047423' ¡MULT IDE;$tr[~lr$TI~ZPRt:SS VlAJES.Yf ÜRlsMOSÁS"-' ----~ ... - :-....-- ."'T1-:-112:
~ ~-J.~_~~::";-:""'S>.-; ~_~.~ ~'" c"'_ . ..-."" __ ,,_ .. -",,_. __ J

~ 900062917 SERVICIOS POSTALES NACIONALESS.A 500
[9bo06~~-~~[FAS-'-R.-.ldART~O~N-~S~.:A~S-,- .. :=_ - .... ---'-"9]36J

~ 900095247 UNIVERSALDE L1MPIEZALlMIT ADA 954

[.90oo97€rC2¡(~EGUIALOGISj,~fF2~É~9fZr\AÁQ¡QNSA S .~[' - .. '_m~~Jl
~ 900162704 CONCESIONARIA SANSIMON SA 1.045.532

r"9ó02335fóJlCONsu£Lq~~1~E.Gj[}-~f\1-'T?lbA-" '_ ',': L"'-'--1~~42.8J
~ 900333228 AGR SOLUCIONES SAS 24.926
r 900551228 1UNION''r EMPORAlINFRAESTRUCTURA 261'2""'"''''-''''''' r-----49.9851
• ~~~!,¡,;¡,;---- _. ~- ~ ~_.. _r •. _. ._._ .• __ ........J

~ 900555468 CONSORCIO WADFA2012 13.439
.~ .91261"344E~AN FRANC;~!,{;MPt'31!~~.Z_" .._'m"-----H . , •. ,.... _.8~1
~ 91355894 CESAR JAVIERCABALLERO CARVAJAL 2.394
,r 93i98063': ~obinsOJ'lA;;~9T~f:Jl?\pCldlíla _e... .~--- ..~.-.... .ar.7..']'

j ~._ .•_,,,,,.•~:~"wMj;~lli'.:.~..-.. __ ._. _.

94458559 ALEJANDRO TENORIO GARCIA 2.593
r . - 9526997] .PUARDO ALBE;R:rOp~Y":¡ztrvr~$A"" ....- .-- ... -,--..--...---, ,... .. -2':7471
, . , .__ .•_ ........•..., ..m'....... .. ".m''' _ _ . .4.••..19.--4.•.1 4-'9.~

.•lf ~,é:L.~ !!>~~'es' ,.
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~~--- --;;;GENCiA-NACiO~º,-EjNí=RAFSTiilJCi¡¡RA - mm -~=]

I~ ~~~~~~!!:~:~i~~~~~~~E=~=:c~ _

lNi!/C-é~u~e' d~ ;(!1'ombreIRazón Social ----,-"---~. Valor .""J
~ 10020664 CARLOSALBERTOVELASQUEZAGUDELO 12.745

rlOT8~f19~M~~,i$,]g]Arl~'o.-~~T~_R~l~A'---:--,_m __ "., ----'-=-.~=-~='"---!~Odl
~1018430618 ÁDRIANAPAOLABARBOSACORTES 55

[1-02~7~1~5~rÑAÑCVRlVERA{;;~__~,~2_-::,:=---- --- __m,:, [--='==-~!q~J
~1020722946 MARIAANGELlCACRUZ CUEVAS 3.040

r1'026¡i56!~[A.N~~~~~~~R~Á'" ' -'-~",m.~~
~ 10781015 ANDRES RENALDOSILVAVlLLEGAS 1.513

. ~~O~5261)?~~'LISET~ALEJAN~~L~R~~~ÁfTvA '-."~' " .l, .="t~~J
~ 11203277 FRANCISCOJAVIERFORERO LOZANO 1.513

r' -1505~96.~j!~Yj~IBIF>~OS~LJ~Q?GÁRCIA-' - ' =,:.-6.03~l
~ 16661069 NESTOR RAULVASQUEZPEREZ 1.187
~"'17T4768~rÁRIST lOESGOME~,~t[~EZ'-e.~- ----,'- ,.., .,--- .l,.. '"'-=~

17951133 FABIANENRIQUESIERRACHIRINO 7.151
~- "' .. -'-~ r::::-::":'7' ~..-._---._. ' .... ,..., "'---", '~';.'.",'"r-~",---, ,~",_3_,.4"',',5,,6,,..' 19164551!'RAM,I,R()PARR;t(Bq,lDRIGUEZ ,

_____ woo .•.. • .....; ~_A""'~';,..",:,.;"'" '~" . " :-.. " .._. ._. . ,_._

~ 19374431 GABRIELDE VEGAPINZON 24.009
r'Z3783661J ~KATHERINAL()N~ºGA?_~_A~:,---'-'--'~- -~--- .-- .. ,---~:---'==}~

. ~ 26565166 CECILIADEL SOCORRO MUÑOZ SALAMANCA 5.523
r" '26852990:i6U\l1AM,~~IAPE~~~TRAMAÑsIIIA- . '- _' ' ._.____1' '--50891

,i l..,.--.~'_~"""'_~ "__'" ' ,._~ ...J

~ 30338824 EtLlZABETHMARINOSPINA 301
r-'36Mn4~ [yASMINACOR~~t .... ~ ---"-~"-"-" .._- '---'-""- -------'--. ---'----'$:[021
~ 3224623 JOSE ANTON10 RAMOS SALAZAR 45

~-'3~332$6~~SA~!LaACAS_~~_~~~~OLDAf,j'--- . mm'" "}--_ .~ .•• ?8~J
37226818 GLORIAESTELLAGUTIERREZ BALLESTEROS 4.524

¡ [' .~~238021J lMARV 8ELEN-CORONAp2 ..~'~~Y!;IERREZ' ,,- ..- .Lm-.~---_~4.~451
~ 37246021 LUZ MARINACHARRIAMORENO 1.796
(.--40765122: rGUEF5,QY'kO~'A81l!.TQPE[[AA""'-- --'-'---"-"~ r ..- -----¿[~r3Zl
• . . m-l l~;d}U~-.-,~ . l. _. •. .. -1

~ 417477 KENIACLAUDINALEZAMAVEGA 5.626

r"-4178~ErBrLUZMARrNAMA~~~~~2.~~~~9:m~:.m.m.. ..-- .. _.., -"--' ~[-==~==~33]
42150303 MARIELlSAHENAO DAVlLA 16.806

~ 43059'Ó3~[Y,2iANPA;OÉL'~~nRfr?PA~'(ÓRbEPÚERTA- ,"-l'-3~.~2J
~ 45433394 NANCYMARGARITA GUERRERO LLAMAS 4.225
~ 49608850]lPAOLA INESDAzAI19C~A-"---"-' ..2.8161

49766421 INGRID ESTHER CERAJIMENEZ 1.494
~. 51708372 -ANGELALUCIA.v~lNCIA PUERTAS""--'-- ..n-4.322~.+ \ '.-.'"",',.,.. ,;,¿-".-~---_ ..._~
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51753009 MONICAALEXANDRAACEVEDOARCOS 316
L-5T7~41~lADDYE IbCLAV1JO--.----.' ... -''::;-'-----------1 r-~---~~_5~l

51795665 ANADELIAROABARRETO 55
[~51859~'6~l9LAUDIAyEw~~IAVAR~~Y~9AS.. "" '~m~m.~=~_2161

52217226 MARTHALUC1ACAMACHOSANCHEZ 18.225
[ 522-~}~8~[C~UDIA~I~ARAM~~~~~G!JTAN ... m .,.. m mm --_. -~:l"-=~:~_~~~~?J

52415024 LAURACAROLINAGOMEZ RODRIGUEZ 7.547
[52434680] lLlllANAMflRE~rAP()~'~~13"~~~p¡A'----mmm".,---- .... ~ __m, : ['m_ .L~.8.~

52615186 CLARAMARGARITAMONTILLAHERRERA 8.884
[~?~1?1~[CAROUNNt ..R:~~~~~~.~_~~¡A'" -m--- .. m-.,.-.---~[._m_Lm?5_~

52864845 PAULAANDREAPIÑEROSBARRERO 447

r-53077251] ~DY LOR ~~I~fLOREZ'-..-- ~.~:'~~~_.J~.J._=~.??iJ
65763520 ZtJLEYMAMENDEZPRADA 3.577

;r66].716y"JJLC~~D IAM JIME!:JyZB~~ESTEROS--' ---,--: l-.--~:1O~~2]
71216519 JUANESTEBANGIL CHAVARRIA 7.730

[743i975~LEJytsR~gN.F~PNARD9~~~~ANVftRGAS'- .. _m m. .....-.--. -- ...~t----'.~1..5J]

79290309 JUANCARLOSSAENZBAQUERO 1.634
C-7~~:~ás.~1]l!S0DRIGO ¥¡ARTIN~SlL_V~='''~-'''--- -... "- ..---- -" m."~.:l'~~.'um~j~~

79349005 OSCARALBERTO NIETOALVARADO 876
r-793i159& iAJ..EJAND~()!!,'lNjACAlARTINEZ -- [--"--'1' 4561L ¡l,.' .. ",-,-. " .l. .," .._~

79522328 JIMMYDAV1DSUAREZURREGO 566

C-i~5~~O~~9-DOLF0.. L~~(i~~~~~Y~.'''-'----"-'-'. --.---~[ ~,,;._.-~~7~~J
79563656 NORBERTOCALDERONORTEGON 4.250r -79649714; ALFRED ZMON"t"AÑfi: --- .---- m_____ ._- .. __.""-. r---m~- 34:2311

1."", " i __..,~.• !... . ., .._~_~,_.~ .. ~ .. _ ... __ ,,~,.J

79713154 MARCRO ENRIQUECANODELCASTILLO 1.596e 79"i83f7.2] @~h031~ ..s,.,=1RANGO "LÓÑ--Do.ÑO-'~~~:]. --~-~13.T~
79883148 SEBASTIANGil SALAZAR 1.248

rábo05556-~ rAREAMET~~'pOUT ANADE BARRANQÜILLA.-- -.- . u mm_o,[:=.'''3.1 5.~?~J
'-r -",,~ '.•,.""'-- __ ~_,.~,_

800235278 CONCESIONSANTAMARTAPARAGUACHONSA 51.194.056
r--- 80033760~' MIGUELAN(qiELHERNANDEZ-MARCENARO 'U" "mm" __ ~ r---"--- 23~
• --- " •••..__.~ -•• : '."if/'" .... . .~~_..,._...."..~,..,..."

~ 80068429 JUANDAVIDSUAREZVERGARA 3.487

41



I '

Agencia Nacional de Infraestructura
República de ColombIa

1.119.117

23.181
63.000.0061..... _.

.... _ ......J

n~_, r- 8.8441
lo"~ ,,_............,., ,i

1.929
;'"'.-2161
L, , _:1

50.004.548
._."'..._~ r 'Sf9"131¿81

,,,:;';~...; t. __~ ~

20.350

:.,;[.-~~'=f48o.1
3.421

rA
---- ••• --~~------:, • ..,

9~958.7801

5395! IDIEB'€),.,., .J

80199404 EDBAR HERNAN SANCHEZ MONTOYA

~82~
r 811005050 DEVlMED SA

AU

860066942 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

rg~2?~IJ.ESUS
r 88284580 HARBEY JOSE CARRASCAL QUINTERO

,. 900032933 VALORA CONSUL T ORlA SAS

l&UT2lJ~IAS..pE~~'S.A."
,. 900178326 C,ONSORCIO LUIS HECTOR SOLARTE SOLARTE Y CARLOS

ALBERTO SOLARTE SOLARTE

[ME~~iÑ M~il'NE~.~_~U~~A~gG~Q:~;~1~..._....~_.._. ['_~~~-~4(0~
," 900450205 FONDO ADAPTACION 3.737.000

"w"~~¡66i¡UNIDAD.¡~~~:Ñ~.pARAtÁG-ESTi9N~~E~[~~?~¡~E.;'. . .,... • -5.;5-2.~~
, ' IDESAST~ES "'1,'.:"11.:< L.. ,_~" _" . .cJ

i ,. 900517S1"ÜLARDANUYSUCURSpicOLOMBIA 46.494

'.p~~oo.•,••,0!).6632_7¡fe, óNsogel(}!T&G:002.: .•.•._'"._ "'--""~-""'.,. ,.,., ,"" _.., ._ ~ , r---2.38f.3-igl
.. _." -- ..... ... .._--. ..._, """'~ ,_,,,"'_,_,~_d:

,. 91248407 VLADIMIR ILlCH MENDOZA VlLLAM1ZAR 13.102
.r£ili~I~.~1~~~¡íVANFR~~l~cq:~A~T~~E-~ =" _.. --", _m: [' ..~~~:~~3~~~]
,.

93298063 Robinson Arboleda padilla 1.983
r'~239.415.716i
~_~ - .~ ,_,_,_d"' ~.:.J
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i
Ultl'!tld)' C~i;¡j:

I
I

I I

~éJíc:11'''------

. '1 'i 1L 41.604.595JL.~. 14.802.64~L. 56:407,~
3.460.671 46.377.167 16.444.826 62.821.993

r'---'--' ..;-'--.""'-~- '11f .-.----- ~ 1'-;;::]
. 35.088.318!¡ 7.706.397¡¡ 42,794.715,

. .. ,,1 l ,,_._._. __ -é~J
O 23.500.677 23.663.142 47.163.819

r-"'7-2fg88.~ r~ 22.398.712]r-- .50.387.5971'
.,,;~ .'_'_"_' _,~.....,~ .. _.~.,¡; :....._.. .~~ ...,~ ..,t .•..__ ,_

O 37.211.326 5.489.231 42700.557

-~--14.771.~-_- 350.~[~_15~~~}
O 72.664.585 829.383 73.493.968

-- -- "'-, r-- .~-~-""; r-------;:;:;:1
41.567.901:~ 2,749.651L 44.317.556;

.. , ~ .,.".,_,..,:",,,,,,.'.-,,..A t,_, ._.•.A_~""_. .,~,_.,~

O 8.208.443 2.883.613 11.092.056

'--ió:~20:e~r,,348.983:84J [=:97:~1.áJ~L~_. ~.301.9.:1]

TOTAL
VALOR TOTAL TOTAL DEUDA TOTAL CAPITAL

CAPITAL E
DEUDAS INTERESES E INTERESES

INTERESES

NIT
CTO
No.

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
_ ..~..-~.~_.~'~~~",~._",~ .•., , •., '''' •..''m.''._.' ,.._~_ .••.~•.., ...•...... ~.._.v ..~ .. _. . . ..~.' .,

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ANEXO 6 -DEUDAS GARANTIAS CONTRACTUALES..~-+--. __~~ ._A~TI_~w ...'._"w.~m~~m~'~""_"""""_'N,'"' , .. 0 .. Y. ,_ _. •. ~ __ ~.~~~.,~~ ,';

DICIEMBRE DE 2012

NO~B~E DE LA CONCESION VAlORTOTAL TOTAL DEUDA
DEUDAS INTERESES

~~(i~~~i~.~n~ear~~,:-€Jr~94J~:235J7~(..•'!~"Z:" ~l
Carret~rasNacionalesdelMela 446-94 800.235.437 3.460.671 O

81~~~~~~[275~~181\;it5.Ó~[~~1:~67.~6jjL'
Armenia-Pereira"Manizales 113-97 830.025.490 O O

Briceño-Tunja-Sogamoso 377-02 '832,007.610. O O

¡tRrd~~Üé[~~'-'Y'F-. •~ fó2'ju', ¡ooor135.1q81[[--.01 i"-...." "1" +"."., .. _-....•.. .--J .' -~-~ -.---- , -
Rumichaca- Paslo-Chachagui 03-jun 900.125.507 O O

:zerJl~~t~~~~pr~uCiam~ríg~:¡[~~~~~124,~?~
Bogo~Girardo! 40-04 830.143.442 O O

oTAr- --¡hq!r'J..:]. lr--18.928.53Z,r ....1.592.09jf
~ @L_itiN","""",",'-" .,..,..;"_.. _-_~'_'R"'!..

I '

I
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i

f
i-t- "__'''_"''_W''~'''''~~~'",~~' ''''.''_._ --- __ .• .••_-1---- ._._
, ~'. .: ." AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

...1'D - '1".-",_w~=~~º~~~~~.~~~~~'~p.~..IN~~~~~T IV~.Y FIN~CIE~~~""_'r~_'_"_~- .=~~__
. ANEXO 7 - PROVlSION PARA CONTINGENCIAS !H üb~rtod y Orden .. ~._-4-- ..-_." __._ _.__ _._ ,_..,._ - -- .-_ _._ _, _.... .__ _.,....J

¡. ' • DICIEMBRE DE 2012 !¡-t--_. . -1---' ..; _.._._..,....-....., _.. .,.., - . .,.... , ...---r ..-------..----"'1
l~tLCédUI~I_u.:'.'.i'2~~¡,<~t:~;.~k.~~zR~zó~'S;ciaf---~, --~r-= Valor "..J
. 179366 SAMLJELCANOBARRAGAN 545.250

[j~~f45"6~~~~IO . ..-----..~- w •• _-.~._ •••• ,----~ •.• ~.~ ..•••.. ~ L_-~_~.t~5~436J

¡ 19191492 MANUELARNULFOROZOMORENO 297.815
~ ..l2939541¡ riVANROJAS'FUj): ,._."r ..• _-; ~ 1-----56.670]
l+-..__.". ._Ji., __.c"_~_~" _o. :"_" .l __._.. ._.-._.~__.._,,__~~:_._,J

¡ 38065611 BLANCARODRIGUEZ 1.725.250
rr-r8436Ó47TLEONORGALLEGef ',le ,T'. • ."- -- --_ - •• -' --. -- -- n .• ~ _ ••, r - 2.500.0001
L,., ..",~"ú;';';"At_;.;"L",-'-'...i._' '._. _ . .• . .. ..=.J
! 40799344 ESMIERALDADELROSARIOJIMENEZ 2.252.000

,l.._.,,~.. -"" ...--,r"" . . .-~ - ..,,,._ "'--'--~-'-~" .~ ,..~~...".._" ' ..~.~M1

l,~~72384~¡L~~~THY~IM;tA . _ ... n J~~.?94J
r800204893 SOciEDADPORTUARIADECEMENTERASASOCIAD 57.665.866
ta~2354~~l.., . _ L~S:~LAN~~~~A-'--""'" ~--... .."m"'~"-Jr~.~~' ~2.9~~~J

: 830061724 FERROCARRILESDELNORTEDECOLOMBIASA-FENOCOSA 33.509.332
t830143442li CONCE~IO~AlimfiSmÓGOfAGIRARb6T SA----'" .._-..._ ....._.. r.-70~3i4;04 tJ
'r " t ~".,,~ ..• _-_._ ••_ ...• __ .. ". • .. - •. ".", . ~,~

, 837927 TIRSO BELTRANARIZA 4.000.000

r860()ó59ir~ ~!~GENIERqª..C~N~J8ug!2~~S~.1~TERVENT6RESICE¡N S.A. ~-"~ =~"j<)~~o.0~~
900125507 DESARROLLOVIALDENARIÑOSA 27.204.471

t"900162704] [~9~~IO~ARIA $~:~IM@~-s-A'-"'''''''' " m •••••••••••••• , •• ,,~''''' •• ~ [=~~~¿4,!32~~?~
1 900124681 ZONAMETROPOLlTANADEBUCARAMANGA 20.000,000e: ....•....~l--_':~UbT~~~~~'o~~jte~ñativos deSoluciÓn"deConfliaos"-'.~: ;"~=~-~~ó'.!"~~16jl

t:;~~~~;~l~~~~~:I:LUISH.S~~:~G1fÁCHON sA . - ..... ----.-~:l.-~~~:;;~~
r 800235437 AUTOPISTASDELOSLLANOSSA 6.149.019
~~~3?6026.23~[UNI?NTEMP~qRA#¡D.~~R~tE.....~"..,.....".".. "'-",,-- m...'mm.... '. - ".. "[.~.-~~~:356J
; 830025490 AUTOPISTASDELCAFESA 412.830
r830 144926" feoNCE~iól1J~]ADE6?CGíóENTlrS:A.m ----1 r--6 ..096,58~ 1
,"'------'''' .• ~-.~---_. _ ..---.--..........-.:.-. .'~.,. ~ _ ._Ji .._ .••.... _ .. .:...l

r 832007610 CONSORCIOSOLARTESOLARTE 44.420.736
r9.0ÓT246lf1~ lAUTOPISTAS.' _" _ ~~sJf'-'" ...m mm____..... [.:-~~ __ ~~.~~~~

,. 900167854 AUTOPISTADELSOLSA 156.878.984
I:-.~.. ";Su~T g,laLu<ia.¡:an~~sCoñt'rattuaies~;t.oñcesi'one.s-............". m •• : •••• '446;91f6.786]
r '." -,,¡ ...+;>::¡;o~ªJP•.ovisfÓnp'aia ..Contingencfas , 957.1891511IL, --~ ..•~~ .. '.","_ .., ",... .. --- .. -_ _, 44
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t¡.. ~:'=--::~~l~~~~~;!~:~TF~~~~~~=-:-~.
Ubetllld Orden ' ANEXO 8 -INVERSION DEL PRIVADO ANII · y ---+------''. ~'."-,--,--._..."',,.- ...-.---. , .-¡~--.---~.._-,__. ,. ..._.-º!~!~MBRE DE 201? '-. -""-"'-'-'.--....r--..."..,--

~!C.édulaH..mm~,_"_!". :j11 ,H.:r~,N1!l'~r~J~azÓ~S~~¡;fmm_.-:-- ,: ~ 1'-,'Y~!9~~.,
1830143442CONCESIONAUTOPISTABOGOTA. GIRARDOTSA 429.529.600

[)3~14492_0j[S.OCI~DAD~OÑI@T~~QE-OCCiDENT É" J [_. ,m~~~~49.~941
i900124681 AUTOPISTASDE SANTANDERS.A 188.112.340

[;90p125507-lS"O'~PADl1-ES~Fr~(J~Ifq2!!~"gIF~ARJ~O ,-" ... "..... [=1~'O:~4~.~I~1
¡900135168 AUTOPISTASDE LASABANA 466.966.107
~~.o~}'6276~:[C?_~¿ESIO~AR!A$~_RI~£NS~~m._='-'- .--........ .._.. ~.- _!91:~52!7~

900164310 CONCESIONARIASANRAFAEL 360.604.316
GO,g.16!85jJl~~T~PISTAS,.~elJ$() ~S'~.___:_m::._....m~ .• _.. - -..-.... ...• .. -:. ~ Cm,_.~_~~:P_~~:?16J

'900330374 CONSORCIOVIALHELIOS 327.097.191
C~~~-33066?:rc_~~g.~~!.9~~~~Rpr~EL.so~SAs__'__"'.-",,~,"._m ,... .", .... ,__ .,m:~~}.~~:~~2~801

:900373092 VlASPE LASAMERICASSAS 108.289.698
tgo6á73692TYUMA CONeESl I~SA7-. .. - ..-' " " _ _._ _... "...,. ,. '-"-272~70{f1&
4... .,_J 1.---- ' ,~__._ _._ ".........., ~. . _2:1
rr, - _ j'l ,._..~,_.;::l" ..i;'\""'Sub T(;taTlnversión PriVada-_ ,m- , ---- ..............•. ~~4.142.434]85l
" "," ,-~~~----........... ._. __ , ..J

: 830143442 AUTOPISTABOGOTAGIRARDOT 798,818.807
C8~Óf4492~l~OCIEDAD.GOl!CS8Iq~~~ ..-?CC10ENtE .."""'-'" m •••••• m ••• m •••••••••••••• _~.~ ~:~ ••22.3.9b8,j.~J

900124681 AUTOPISTASDE SANTANDER 118.037.853
t9?~f2550~[SOG~E[)AD.~E~\l\R~04Lg~Ak.~~.~~~IÑ?_ m_ m...... ., ~~ _.~.1.0,.!5~.~~~
1900135168 AUTOPISTASDE LASABANA 113.234.099,
PjOO16il04' :CONCESIOl.JAR:IAS!AÑ'SIMotr'- .._~'_ ..... _.. m •••• , •• .......,-._.._ ••• " r-'-72:588.00S!
~--- ,""- _-._...~;;. ...,..'v_~};:.:.,.,..;,,:..,...:<:~ . .. _._.._.~'A' i. , ._._.._, ._"_._.__._ . ..._ .......J

i 901167854 AUTOPISTASDELSOL S.A. 184.931.525
r~9~..Ó33066!:CONCESIO~ ~l~L•.~~CSAS............... ..... '<---'<'-'--'''~-'--26T~~~~8~

900373092 YUMACONCESIONARIA 138.110.776
1..9?0164310:~c~N~ESION~IA~ANRP{~f~~:m .....-m.- ".. ' ..- ~~--?8"9.91~

I 900373783 VlASDE LASAMERICASSAS 15.635.354

[ ." .. ~[ '-r-'-' ~,:~JL~~~..ybta~_~:ca~~o.(ie.PeaJes¡nversiÓ-n-' ... _. ":-'2j27~8.!~:9!7]
f .. ..J' JL;:,]C-,..~!otaFéonce$iOneS . '''6.470:3Ó8~~~~
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i~--=~~r~;l~l~:~l~X~~~AS-
~ ~dyO~ ; ,__ ,__ ~,~~~_~,~_I~VI~~m ._,__

I<.:.] --+-. ~~_~C.A~~~~,E::. 2012-
l~.i.~£~9~laH~~,_," ,[I{'£IIl'!!j~mbt:.eLtt~zón'$q~i "al~r" __J
",800100360 CONSORCIO lUIS H, SOlARTE 58.440.216

ffl~~f~5g7~1~ONCESIQ~"'S~;. APARAGUACHONSiA .'X--=}~:E56.748J
í 800235280 CONCESION SABANADE OCCIDENTE SA 54.623.300

L,f~5~3.Zj[AUTO PISTÁ$-[)£tO?"r}./F.q~~~~' --"- ..----~, _.u... -'1. ~.1.~~! .455J

¡800235872 CONCESIONARIA VIALDE lOS ANDES SA COVlANDES SA 199.238.846

~;~]2~~2}~~1~.?NSORC~9:P-2~=@~U~I9BES-t5-ÉLbEs~~9IC6-~A-l ~=~=3~9~~3~
í 806010877 UNiÓN TEMPORAL CONCESION VIAL lOS COMUNEROS 20.029.722
(IT8]1'Q,9~2~OJLOEVlMEq SA: t\; "!J.~~---=-'~-~-.'"---"- ,'.------ :: _~93.6??~~48]
r 830002623 UNION TEMPORAL DEVlNORTE 95.659.868t~º~602~[C_~~SIO~E$j:C~,._~--"-'-" - - -. -- .,.; ~"~'~=6~~29~?~~
r 830025490 AUTÓPISTAS DEL CAFE SA 121.626.345
[8,:~Oº~920?:lUT DSLLO~AlkDEU¡VALlE D:ECCAUSA - -' -.. ._.--~--~~ C-'c2~OO.:~_!?:~9~
,. 832007610 CONSORCIO SOlARTE SOlARTE 95.179.293

• __u •• ,._",.,", •• u ••• ,_"''' --.,'" 'm' ' --'-"" f'---"~~'-"""""~

l._,_~_,----,..::._.' ,~u~J~~fl_lp~~e~os.Concesiohes
mm

; l_1.16f!}8~."126J
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ANEXO 10 -LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS
DE SOLUCION DE CONFLICTOS

DICIEMBRE DE 2012

Miles de Pesos
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I
Ü\.l:I!QÓ l' c'l'doh

I
I

I

ANEXO 11 . BIENES DE BENEFICIO Y USO PUBLICO EN ADMINISTRACION
(Cifras en Miles)

----T103.637.5$51
. ----------------_ .........• ,,--_._---~"'-,-_._--~ .•.-~.~

24/11/2004 103.637.565

r- 15.899.698 'J'

_ 1 _ ~ _
75.899.698

í"FECHA'-1' . VR. l
l.PffA9TAJlB1=91ªTRO ¡
24/11/2004 10.287.231

__ o -"~EGI~.TRosT'Ble~~~~'~'~,B,~.~é~~C~?.:.YU;~'PU;L;~~'~~A[)MINIS~;~~~N.=-.~~
---1"- -r ,- .,,_

I I CONCESIONES VIALES

r'-~~;~'~'~-~~~NCALI CONCESION

I TRONCAL DE . Malla Vial Del Valle Del Cauca y Cauca
OCCIDENTE

'-T-~-O~-N-tA[CENrR~]~~~~~;á----- --- ..

,"-~Á6~Z~~~~~~~€JE•..•¡.\~ro,r:~I¡P~I.1:EJeCafetero--~'-
-," ~... . ... ~C;sorcio L~i;'-H~ So-Ia~te-y Carlos A. Solarte-

Armenia / Pereira

TRANSVERSAL DEL GI~iji"~x~r~¿I..L1el_C,~~i~_e-'_.._- L!~5-:7~~.7~2J
CARIBE

Concesión Santa Marta Paraguachón 24/11/2004 108.418.550
[ Consorcio Integradop'or' Consult 15eDesarro'lIo- ._'; 24/1172b04~~ 7.368.2221

~

cartagenal~omita Arena/Bquilla/ y Acceso al: !! I
Puente Ola:ya Herrera :1 i
~~"'~ •.._,= ,.,l"-~.•...,,, '"~~, _~_ ~ ~ ~.. .~~Jt _ _ ....-.~'""'.~_.v~
Transversal Medellín Bogotá 160.785.839

24111}20641f 65.734.244 ]
.. _.~".~,_...~.,.",._.,,,...._.~--< t _..',.__,..:._._'~~__',_
24/11/2004 95.051.595

.1_ ....•...

l' ,

~I~as AriTmasSantaféÓeBogO"tr-~ ~-~ ..'-....-...--'..'..ll. -17.7.04.6. 9.J0; ." JL. ' ..'
Los Alpes "Santa Fe de Bogotá 24/11/2004 17.704.698

...----.-~_f ..•...>T0TA!:::. __-~~=-""-'-'"mm._. .m ~~lAO~,123J
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,-, ••••-.{-f"".:,_,~:~:; ,:-.h.-q.~, ~ "_~'~~'_'~~'~"~_¥""L.n""' "" __ '_" .• -y---~---_-~-_.,---__ , .•vn-.- --_------,

E.~T_~EGA._INfj_R_~E_~í_r~u_;',qT~!~VIALALA AGENCIA DEL2007 AL 2010 1

RESOLUCiÓN FECHA VALOR

.~'402~4Zº$!?QQZJ CQ7/Q9jgPQ?] L' _~~.~~@,.5171
40254/09/2007 07/09/2007 6.553.798

VIA
, . "~-+.'~-'~"''''-''- .~_r_',,"""". '. \ ''''R'_. ..."',,...."',.,

: 7009 Sardinata Cúcuta.: '. . ,., ..,,;" .. ,' .
. 55diCÚc-~ta-P~~rt;~Sa~tand; ..Pue~te Interria~i~nal
Pedro.De Hevia

[7qtD E~enieTñ~r~~onal'~jfl1¡6@~fi3~lívar2.-,,_-.: _:=" "4Ú2~-~7º'$72ººr~=G?7ó_~i?oº?:[,,~Jj~:.1461
5505 Presidente Pamplana Cúcuta 4025 4/09/2007 07/09/2007 67.805.108

,..-,,-.•...•••.•••..-.'-,-.,... ~~- .. -. -.'-. :--" •.-----'- r'" --".'.5.•' •.7....'11":4.'.7.0,.-2.7~'0."-.Q.8.•'.••.-.'.1rT6, -,/O., ..2./...,..Z.,0.•....D.8.-,.•'.: r-2.1..o 1.",.4...4_6....5.=-]lf)f)QJ~tlO[l9a ..Vi.lt8.t?-Tº.!Jlªgrª_Qg~Lq,~f:!1ªf@.•º~Lªº9ºtª ..' ,_' __ __ , ,_
25Q1Puente Internacianal Rumichaca-San Juan De 1915 14/05/2007 15/05/2007 22.287.592
Pasta

r-~~ªn-Juan.Pª-~q~1º_:-Mºíª.fr~ªj,.:;~'-~ ¡-, ._~_m~ .-191 ~14!ó~72Q(j?![i~/Q~i?007; C4!l:.8j)6&Q9J
25NrC Variante De Ipiales 1915 14/05/2007 15/05/2007 9.847.208,- 602~-'.--' '- ..---'---------- .•"---."-...-.....-•.-.-.•---..-----'.-.------. '-"'---'" ....-'---, •..._-._..- ....-1~~- ..---.-¡nlJ31l,..?QrLJ98.RlJtª.45jbª..f&tt:l:!!:@~ªlM.£ngª-_._.. ,:?;P? ~llQ91?0º7;; q1l0pl2Q97 j L?8:I2t:.Q.t5-i
451ASt 08 Flaridablanca-Palenque-La Cementa 227231/05/2007 31/05/2007 2.778.277

P"---, .•.,---~,y,----~.-.---,., "'h" ~-_ _ _ ',_ _ - ':' _._.• :': :,,0:",. "':,:'. _'~ .':.: . . J. ..._~ ~-_.,~, rO" -,- -- " ~ ~,._ - ..~. __ _. , , ,- -- .. ,r .__.__._.'¥" ",.,h __ ' --;:-'"-_.:--:--~ r~--~:'¿'--'~-~
_4.9¡.A.Q8ªIMªQ@.~2~nAl~l1º ~.. ¡. . ~._._.. ~.. 2?7?ª1IQ5/?ºQ7."_.3J/º51?QQI;;t~LZ44,€i3JJ
__60p~~~ede~lí,n~~antuariO>, > .'. ,_.. ,." 5918 22(10/29?7 .. 17!£1/~0~S._•.~.~~42.899
, f30p!?rSantuªriO-.ºC\:;l£~-,BÜf€i:4;?JCJ1Dº_~J~gr~t_.;. 5018,??LtQI?Q07 .. 17/0V20º.~Lt. 1~,J1ªj?~lJ
29 Rs C Variante ElPolla-Chinchiná 781817/11/2006 15/12/2006 75.342.817

~4~dZCasÜlla-GTr_S~got_' _ij.:J.TJ,." '~ ..'~_~~-::.-~-"- ..4826 T¿[i07¿0ó7-:~21[1-¿¡2GO!] l '2T&1~.:£_~~J
4003 Armenia-LaLínea- Ibagué 482512/10/2007 19/03/2010 39.150.716
[1ltQ4]~agUé(EüEZ.ñt~81a.n~ÑQi!!g5L8,ºJª_,iq(l::sp¡i1alr --." -4ª2~j2Z:¡:Ql2QQ7:[21[1?1'i-QQ7; [-~~Q,~I3.:@9J

4q TI VVariante Ibagué 4825 12/10/2007 21/12/2007 11.092.838
r---l-,,"-"~-'_"'''''''''''''''''''''_Y~_''''''''--' ,._ '" '_ '_ . _ ,; " •. _:_.. _> ~ .. , y u._ ,-----..... -------.-.-',-- -- , ,.,-r~ - ~_u_~_.......,i>"~.~., ,._-""~~ •.~~¡ r--:¡ -_e -.'~
L.~9º5,8?D Qn9fre.,"=.£al1ªg~n~jl .\ ,¡ Se7 14/02{20Qª.l RE)/O!?/?OmLL_H:.Qªª~º44J
9Q05-013.00Puente Gambate 587 14/02/2008 29/05/2008 1.813.754:_+-.J~_.. .....-..-----"'".-, ".::. ':_':':' ~~~T--,:,; .v, ....._. ., v.. "', ..__: __:''"'~-- -<':-::-~--: r-:--"-'- --'--'---~----~'.. ' ~ y'------.~~

l,,9.?ºq-007.00 Plle!lt~Lª-bimº!t" •. : ...•: .:....~.~. .l 587 14/02/2908 ¡lR9/0q/?QQ?.JL. __._ E).L4?cc.i
9005-001.00 Puente Carte Alta 587 14/02/2008 29/05/2008 1.125

C~:~~1~66~:6~:~:~;~~~~~~~N{tEZYO~<-~-~~~~". ~:~ ~1¡6~~;~6~-j ~;:~6;~;~~~1c.:_:~=~~~~i]
r9QÓ5-Ó05.0ºpyent~ El º.Qr£ªr ....;':~~._.:~:==-.-.--. ......~8i14lQ2/~9Qª.J~~~Zó5¡?ºo[lL=-~=-,11?Kl
21516Calamar-B/Qúilla 587 14/02/2008 21/02/2008 11.417.497

,'9006 -tartagen~8. .' Sab~'1fllflEga.'''13/QuilIa'?']\c¿eso'Al . 58714/0'2/2008' ~2Tí02/20{)8-:-38:476:754 1
JLf!E?;G9fQtªIi.º __ªº. J,,"$ /;, :é. __;;~;~: ~,~ ..__ :¡,: .~_ (r _, ~ y .1' ~_!L, ',~."__._~_..:~~..~~

2103 Mantería - Lorica 5017 22/10/2007 06/02/2008 21.906.023
ri4º~'ceret~-~"~?X~~L.}! '.'!' ,.••.•!. f:T,:I~;".~: ,-'----' 50172?llQi20Ó~ ][(I67q2/RQºªJ[--2:Z5J.:.3~8...1
2515 Sinceleja-Puerta De Hierro-Calamar 5017 22/10/2007 06/02/2008 56.890.324

r{Sfi'So'scani?-Rlq .AriglJ_ªºb~::1.,: ..¡-'" ..-.----,- ... "'751~~¡QgZgº9r;[O.~/0$J~50_7':~'-'7Jt'g~8m
45 MgBVariante De Aracataca 751 23/02/2007 03/05/2007 2.075.430

[f5-i, if Rio'Arigu,?ni-.Y.~_Q.~j¿l~JJªgª_'_,._'.,._=.:-. -_=-. _ .._.... _m,.:m_7$1?~!º~1~OQj'~ [o3"lQs/?oof: ~.J-~..1$z'ªZ:i. j
4-5Mg 02 Variante Ye De Ciénaga 751 23/02/2007 03/05/2007 1.459.831
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TOTAL

45113La Lizama. San Alberto

4515 La Mata - San Roque
I

~ c,~ •••••••••..•••• _•. _._._._._~.~__ ~f'I'"aO~ •. _"~."._~'"

, 8801 Buenavista - Majcaof, q ,ji;> ,
_-,--'-'--'~-i~:::':"~,:::-""'-_' _'_

~-45t4Sa'nÁlbe-rto - L~Mata-',. "'~¡.jlI1. %
,- 1"< ,:~,> .",:> ~ú/ ;k':

______ y; _"_' 'a.;~.:c,~.L'M__';;w_",--,~,.~.

L'g5º.~i\ridaT0cfuº~r!it~,-s. n _,_o '. ~:J.!;~,L ..~--~_,-.;-:--,cT.~['72$826/fO[20Ó~] [f£¡:lO?lgQºi~['~~, 1f3LQ19]
2514 Planeta Rica-Sincelejo 27012819 01/07/2010 19.071.216

25/06/2010
r ....•. ,.J.-.-'"", .••. _.~ C"'--.' '- ...-.-. -. --",-¡"-.,,,.,-!;"-_,¿ _, - .. '.-'--' .••-.------.' r" 501722/1 0.}201'0.-.""'.'~'T4¡Ó8.-í.,20..•.10. l., ['_'S. 01£31.89._6..J¡~9 ,f,~L,,92.Cªrreto~__ºI~~J;!gJ:..\LL$st . ',. , o.. ,,_ m_
4510 Honda Rio Ermitaño 1097 y 1283 del 07/04/2010 27.402.078

19 Y 31 /03/2010
: 451TR'¡o-EriTljtano-La'Lizama\k s., .--------.-- .. r- 'f097'Y1283 del'"O¿ló4/2Ó1Ó1r 32.215.674-:

__ .~_'_~_?_1hi:~.~¡'i\;;,'_' ~ __ -_ ._.,. J 19Y 3tl03j201O -'L __._.__ J
1097 Y 1283 del 07/04/2010 17.473.495
19 Y 31 /03/2010

;:---i097 y 1283der H07104!¿0101\ 22.868.771 ¡
,.' 19 Y 31¡03/201 9. 1,._ J L .... _......"J

1097 Y 1283 del 07/04/2010 20.485.825
19 Y 31 /03/2010

588 14/Ó~2Í20Ó8] ~22/05/Z009J lp9-:g03~~~~
747.927.553

I
IC-~-_..."CONCESlqN~!OJ~I~~~RI~~.'=_íNFRAESTRUCTURA'éONCE~SI~_NAOÁ-.=_==--=J

CONCESION No. VR
REGISTRO

¡ CONTABLE
[Es,pfgÓriNQ1-JTEijI!l¡!1~Jvtanft¡m@'De;Qª~ggQª='h'.. Cont.7/93" "'0' -- -=~'=g.~lª,&~Q]
I

Espigón No. 2 Terminal Marítimo De Cartagena Cont. 7/93 2.975.590
~Ml¡t~rl~'ry.gl?ririDal MaritimoIDeLi'~:~w1ª.JYr~aªh._'. "'h'" .. : :ConCBj93-._ ~~-=~'_,g.,ªªº~!2ª2J
[Muelle 13 Buenaventura Res 04/94 5.815.143
~M¡¡~jl~~tªim.¡n~LMªrl1ínlºj,ºl.$ªQtsLMªaª~-;-. 'C'Qnf'G/99,"--, ,. ~._.j]~1.g[qd
,Muelle 4 Y 5 Terminal Marítimo De Santa Marta Cont. 6/93 4.412.917
tM'~~lI~6f~tmin~IM-ªrítimQjQ~ª.6tªJ~~tªtlª"._ ..-- ' lCqnt:é!@I' ['='-.£ÚI1Z9f1
; Muelle Dow Química - Cartagena Cont. 021/97 1.040.331
n~~elleE~ªºluL9.().r.$9.Qi@]ªB~~~ªtLª_E9QtªIªVª9ª .. --.'h'rBª~'ºªI~¡º~'h_--'="1 [~,o-.'~-3.ª;ªl]J
: Muelle Lizcano Hermanos Buenaventura Res 063/03 88.168
nvru.-ell~-RºÜÓIJRIºJLQ1fdr~Im¡Q,ªILMM!i.[tº .º~sªnta"Mª'rtª'-:LepA'!. '61'[3'-~.-_~'-~-Ji~-'~:~=j??iLQ7.gJ
~~u..e..11e.. so.~.~_.e.d_.adIPortua...r.~.a,...G...j ..O...I~O....De Morr.o...sq..~..i~I,O..- Tolú ..._..C.'.'.....o.....n....t...~1,5....~.9..?".. '-. _~.~~9...,".:....0."4..~.
f f\.1LJe."eSOcl.e.d'ª-ºrE0rtu~nª-Mª'I!lº-t19-I:"::'º?rtagena ~G9nt. Q21Q[f)7 l -'-_.c.Z.8~:?;;ª_l
. Muelle Sociedad Portuaria Palermo - Coveñas Res 484/05 300.835
(MUelfe 'TermTnalMarltimo!OeBLlená\leñiufa-~--'-" . 'Cont.9/94 '~--'-"--".""""-''''r--'''' 203.009 ¡
,,,", .. '-.-','1'- .. " o:. '0', __ . . .."-ce,', ,__._...,- _"><""",...,..._~ ..,~~,,,-...._, '-"-'-...-->.~ .......o.""';"w.,~,~"""""~""",,~,,",,",,,_~.," . .'. • .0 .. _ ~, __ .;,; .• , __~ : •• _' ..•..• ', •• , __,,;. '~.' lO" " .•• ;...., ••;••.••"~w"'''''.,;',_ ...,,:••._:-,,.-

. Muelle Terminal Marítimo De Tumaco Cont. 12/94 513.941
!rMl.ielle-Texaq~TexasMamC)nalt"".Ca,~g.~1i"ª.~,~~~.=........."Con!: o¿5763=--=--:~=[-.- .•._4?!:94_~J
! Sitio De Atraque,No. 1 Terminal Marítimo De Cartagena Cont. 7/93 503.597

!rSitlO De Atraque No. 4T~rT~~~:~.ánt!~o[)e ?'€irtagena -; ConC7}93--n----------~¡--.~~48.32_~]

! Sitio De Atraque No. 7 Terminal Marítimo De Cartagena Cont. 7/93 2.400.190
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644.620
'--10.J!5f3;

2.628.000
J.Q06,:$26,
1.570.000

1A12.39i'

150.000

rf¿s.ooO"_.~.. ~_.-- -~ .
25.200

-728.667

3.056.000
- ' . '-'50:006 ;
$ 13.009.863

21

14

28
30 '

39

44
53

Total

..•./.+j.:+:"ecof{~_E,.$JºNg~]=I;BBJ;AS.-'-.'
ACTA DE ENTREGA DE LOS SALDOS CONTABLES
DE LOS BIENES MUEBLES ENTREGADOS POR LA

EMPRESA C/BIANA DE VíAS - FERROVIAS -A LA
SOCIEDAD CONCESIONARIA DE LA RED DEL

PACIFICO -CRFP- (HOY TREN DE OCCIDENTE) Y
RECIBOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE VíAS-

INVIAS
_.'t--.:P-I-¡;~:~-1-tD-:.•,E';~t.-.l-O-...•E-.M-A-Y"tH)E'- ,"'..,/')t:..,.....'.'.?:Qºª : ;

5

I

I
I

[~srnín?1[)e?~~~r9~r~m~f~£~~tí~j.rf1?P~~~~~~lien.~c",[cont~7/93'... ...."; ~_ __~~~.68~J
Registro avalúos remitidos por grupo Portuario Comprob de contab 47.329.625

~1.ivrúenerégistradOpor eIIN......••.....v¡..•....IVX""..S...••.t.:: , ' ," , . "- 0 ••••• _ •••• ~ •• _o •• r.'.'Res 328¿-denr~-- 1.r-16. f85.496]
'. •. !:""t'l'Y • •..... . A 0/2010 :i.. . JLt- .c . 0.ub•....•._o_.~~~.._ _.. .L.. 9 ...h.... .. • "-_ ._._ .....• ..

¡rOTAL $ 96.487.199
I
I
I
I
I
I
!
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
!
I
I
I

I
I
I
I

I
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I I

I .

4.080.474
JA47]$.f1

711.470
'26.390;
3.789.949
~r98t{~?J

.461.781

$ 18.576.004
.....'$88.T60~

¡

7

3

9

5

14

11

[....:~Lt~\.?rrr'Q:ºN~É~!ºÑÉ~FERRaAs' ..---- ..,
ACTA O ENTREGA Y RECIBO DE LOS SALDOS CONTABLES
DE LOS BIENES MUEBLES ENTREGADOS POR LA EMPRESA

C/BIANA DE VJAS-FERROVIAS -AL CONCESIONARIO
. FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA FENOCO S.A.;AL

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS. INVIAS

[~g~~~~£H:H1.~BEAB~I[blr2Ó08' ["--VALOR ..':~-~~'~~
1 7.174.907

.......... _ ...._.•......
. _~¡ ,- "'-.-.' , •• "'--'~JI016-]

11.821.639
r::= ...--_..'--'~~ºJª4.J

2.684.869
á,I¿ft.109-,

11.824.838
'-'@44.~23~

334.072
1.6()r302 '1

Agencia Nacional de Infraestructura
República de Colombia

OTRO SI 3
__ !R_;eg.~tr(),ggmRtQlªñleTipq7~.

Reintegro a INVIAS de muebles de la
estación Férrea de Bello-Anl.

CfU.:1(,1tl~;(~1~~ÉSIf:~R~O~r. --~- ...-~~-. é7:620.650 1
Inmueble Terminal Maritimo de Santa 18.230.804

Marta M.I. 080-46547
:\lrm~e~(~TrrmínarMar¡timodeTumac6' v-'- - -e .. '~34[2ÓO~
;::.:U_b...:_:.:ú.",jJ}¿1,¡'1~?-Qº7835

TOTAL BIENES PORTUARIOS
r.:. ,E.S....•..i...•..'tJ¡G.:JP f\.J...•.•..l.'.lJEp.•I2SAJE DE BOSCONíA' , .,.
¡1",:J';'\11"'; .....:CONC VIALES~~_'"'_.......c_._._._ ...'._

TOTAL BIENES CONCESIONADOS $ 86.284.814
TOTAL INFRAESTRUCTURA CONCESIONES VIALES FERREAS y PORTUARIAS

$1.777.119.152 Miles.
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I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

52



Ut.:I~dl' C1dtn
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
i
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I

I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Agencia Nacional de Infraestructura
República de Colombia

ANEXO 12 . DETALLE CONTRATOS DE CONCESION
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